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Comitión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA El PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 16 DE DICIEMBRE DE 1959.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez 
del Castillo, Uslé Trueba, Ruiz de Grijalba, Campos Pare­
ja, De Juana Movellán y Alvarez Abellán.-Asistió tam­
bién el Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo 
presente el Viceinterventor, señor Aranda Navarro, en sus­
titución del Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las doce y cincuenta y cinco minutos 
de la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada 
el día 11 del corriente. 

ORDEN DEL OlA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar un decreto · de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 9 del corriente, proponiendo, de confor­
midad con la Delegación de Acopios, que por la Depositaría 
de Villa se devuelva a don Manuel Rodríguez García, ge­
rente de Carbones Gómez y Compañía (S. L.), la fianza 
definitiva de 37.500 pesetas en metálico que constituyó en 
dicha dependencia con fecha 12 de junio de 1958, según 
cargareme número 10.467, para responder del suministro 
de leñas durante el período de 1957-58, ya que dicho con­
tratista ha verificado de conformidad la totalidad del men­
cionado suministro. 

2.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 12 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
la Delegación de Acopios, que por la Depositaría de Villa 
se devuelva a don Ramón GavÍn Pradel, contratista de car­
bones de antracita durante el período de 1955-56, la fianza 
definitiva de 20.625 pesetas en metálico que constituyó en 
dicha dependencia con fecha 15 de diciembre de 1955, ya 
que dicho contratista ha verificado de conformidad la tota­
lidad del mencionado suministro. 

3. 0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 12 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
la Delegación de Acopios, que como consecuencia del con­
curso público celebrado al efecto para contratar los sumi­
nistros de algodón, gasas y vendas que durante el plazo de 
un año puedan precisarse por los distintos Servicios sanita­
rios municipales, se adjudiquen a las siguientes firmas lici­
tadoras, por considerar que sus proposiciones son las más 
convenientes para los intereses municipales, dado el precio 
cotizado y la calidad de los géneros ofrecidos: 

A Manufacturas Blabia (S. A.): 

Algodón hidrófilo" etiqueta verde", en paquetes de 250 
y 500 gramos, indistintamente, sin papel intermedio, según 
muestra, al precio de 48,30 pesetas el kilogramo. 

Vendas de gasa hidrófila, de 10 por 10, según muestra, 
al precio de 4,40 pesetas la venda. 

Vendas de gasa hidrófila, de 5 por 7, según muestra, 
al precio de 1,55 pesetas la venda. 

V endas de gasa hidrófila, de 5 por 5, según muestra, 
al precio de 1,10 pesetas la venda. 

A Textil Sanitaria Madrile11a (S. A.): 

Gasa hidrófila, de veinte hilos por centímetro cuadrado, 
según muestra, al precio de 4,89 pesetas el metro cuadrado 
(en piezas). 

Gasa cambric, de veinticuatro hilos por centímetro cua­
drado, según muestra, al precio de 6,94 pesetas el metro 
cuadrado (en piezas). 

Vendas de gasa cambric, de 10 por 10, veinticuatro hilos 
por centímetro cuadrado, según muestra, al precio de 7,24 
pesetas la venda. 

Vendas de gasa cambric, de 5 por 7, veinticuatro hilos 
por centímetro cuadrado, según muestra, al precio de 2,54 
pesetas la venda. 

Vendas de gasa cambric, de 5 por 5, veinticuatro hilos 
por centímetro cuadrado, según muestra , al precio de 1,84 
pesetas la venda. 
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Que el gasto que por tal motivo se pueda producir sea 
cargo a las partidas que para dichas atenciones figuran en 
el vigente presupuesto, en la parte proporcional a las entre­
gas que se hagan, en armonía con 10 informado en su mo­
mento por la Intervención de Villa, desestimándose las de­
más proposiciones. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 12 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
la Delegación de Acopios, la aprobación de las relaciones 
de pedidos formulados por la Dirección de este Servicio 
durante el mes de noviembre último. 

5.° Aprobar e! acto licitatorio y la adjudicación de 
la subasta de las obras de urbanización de los accesos a la 
estación del Lago del ferrocarril suburbano en la Casa 
de Campo, a favor de don Jesús Prieto Carrasco, con la 
baja ofrecida del 13,13 por 100 en los precios tipo de! 
presupuesto de contrata, de 851.829,03 pesetas, celebrado 
sin protesta ni reclamación alguna el día 24 de noviembre 
último. 

6.° Aprobar e! acto licitatorio y la adjudicación de la 
subasta de las obras de reforma y construcción de viviendas 
y cerramiento en la Casa de las Bombas, en la carretera 
de Vicálvaro, a favor de don Sebastián Mata Estacas, con 
la baja ofrecida del 18 por 100 en los precios tipo del pre­
supuesto de contrata, de 1.065.328,35 pesetas, celebrado sin 
protesta ni reclamación alguna el día 27 de noviembre 
último. 

7.° Aprobar el acto licitatorio y la adjudicación de la 
subasta de las obras de construcción de dos edificios para 
servicios y dependencias en la entrada de la ampliación 
de! Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, a favor 
de don Antonio Fernánd~z Montes, con la baja ofrecida 
elel 28 por 100 en los precios tipo ele! presupuesto de con­
trata, de 837.747,79 pesetas, celebrado sin protesta ni recla­
mación alguna el día 27 de noviembre último. 

8.0 Aprobar el acto licitatorio y la adjudicación ele la 
subasta de las obras de construcción de sepulturas prefe­
rentes en los cuarteles 266 y 267 de la ampliación de! 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena (proyec­
to T), a favor de don José Luis Mata García, con la baja 
ofrecida del 23 por 100 en los precios tipo del presupuesto 

. de contrata, de 3.016.615,38 pesetas, celebrado sin protesta 
ni reclamación alguna e! día 27 de noviembre último. 

9.° Aprobar e! acto licitatorio y la adjudicación defini­
tiva de la subasta del suministro, durante e! plazo de un 
año, de los piensos que se precisen para la alimentación de! 
ganado existente en el Servicio de Limpiezas y Escuadrón 
Municipal: a favor ele elon Gregario Bermejo Fernández, 
el suministro ele paja, por el precio de 0,78 pesetas kilogra­
mo; y de don Jesús Herranz de la Vieja. el suministro ele 
cebaela, por el precio de 4,54 pesetas el kilogramo, y el 
suministro de avena, por el de 4,44 pesetas kilogramo, ce!e­
brado sin protesta ni reclamación alguna el día 27 de no­
viembre último: 

Hacienda 

10. Autorizar la disposición de la cantidad de 9.000.000 
de pesetas, con cargo a la cuenta de Tesorería concertada 
con el Banco Hispano Americano, que fué formalizada en 
ejecución del acuerdo plenario de 23 de septiembre último, 
que acordó dicha operación por un crédito máximo de pese­
tas 30.000.000, a concertar con diversos Bancos ele la capital, 
para atender el posible déficit de pagos preferentes y urgen­
tes de la Empresa Municipal de Transportes. 

11 a 13. Aprobar tres gastos, de 8.420,30, 12.957,75 
y' 8.029,50 pesetas, con cargo a la partida 44 de! vigente 
presupuesto, para abonar la nómina del personal del Ser­
vicio ele Recaudación de la Delegación de Hacienda que ha 
intervenido durante el cuarto trimestre en la confección ele 
recibos de! arbitrio municipal sobre la riqueza rústica y ur-
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bana; al personal inspector e interventor elel arbitrio sobre 
traviesas en los frontones la participación correspondiente 
al mes de octubre último y al personal ele Guardería de 
Parques y Jardines la participación en las multas impuestas 
y hechas efectivas durante el primer semestre de! año en 
curso, respectivamente. 

14. Aprobar un gasto de 70.000 pesetas, con cargo 
a la partida 214 de! vigente presupuesto, para la adquisición 
de juguetes para su reparto a los hijos y huérfanos del 
personal de! Cuerpo de Policía Municipal con motivo de la 
festividad de los Reyes Magos. 

15. Aprobar un gasto de 1.200 pesetas, con cargo a la 
partida 627 del vigente presupuesto, para abonar las canti­
dades que han de percibir los becarios de! Museo Municipal 
(Sección de Prehistoria) por el mes de noviembre último. 

16. Aprobar tres gastos, de 605,90 y 180,25 pesetas, 
con cargo al capítulo de Resultas, y 1.556,40 pesetas, con 
cargo a las partidas 530, 531 y 532 de! vigente presupuesto, 
para abonar a doña Luisa Serrano Serrano, viuda del que 
fué operario del Servicio de Limpiezas, jubilado, don Benito 
López A1marza, conjuntamente con sus tres hijos mayores 
de edad, las cantidades que se le adeudan por diferencias de 
pensión, pagas extraordinarias y ayuda familiar que dejó 
devengadas y sin percibir el causante. 

17. Aprobar dos gastos, de 4.386,46 y 2.087,70 pesetas, 
con cargo al capítulo de Resultas y a las partidas 530, 531 
y 532 del vigente presupuesto, para abonar a doña Crispi­
niana Sánchez Sánchez, viuda del que fué Vigilante de 
Arbitrios, jubilado, don Perfecto Cuervo García, las dife­
rencias de pensión, pagas extraordinarias y ayuda familiar 
que dejó devengadas y sin percibir e! causante. 

18. Aprobar un gasto de 908 pesetas, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abonar 
a doña Ana García Cruz, viuda de! que fué Encargado de 
cuadrilla del Servicio de Limpiezas don Antonio Martín 
Nevado, por sí y en representación de sus tres hijos menores 
de edad, las diferencias de jornal y pagas extraordinarias 
devengadas y no percibidas por e! causante. 

19. Aprobar un gasto total de 17.280 pesetas, con cargo 
a la partida 708 de! vigente presupuesto, para abonar a la 
pensionista doña Joaquina Contreras Jiménez e! importe 
de la ayuda familiar correspondiente a los años 1957 y 1958, 
a razón de 720 pesetas mensuales, siendo cargo a la parti­
da 532 de! vigente presupuesto las cantidades que haya de 
l:iercibir por el año en curso. 

20. Aprobar un gasto de 20.008,15 pesetas, con cargo 
a la partida 193 de! vigente presupuesto, para abonar a los 
Conductores mecánicos de Talleres Generales, empleados 
en e! reparto de carnes, la gratificación extraordinaria acor­
dada, y correspondiente a los meses del corriente año, a par­
tir de! 1 de mayo. 

21 a 24. Aprobar los gastos siguientes, con cargo a las 
partidas 9.a y 49 del vigente presupuesto, para abonar las 
dietas de los componentes de los Tribunales de las oposi­
ciones que se indican y las Comisiones Médicas: 

3.300, 3.960 y 165 pesetas, oposición a plazas de Mozos 
sanitarios. 

6.300, 2.355 y 330 pesetas, oposición a plazas de Guar­
dias de Policía Municipal. 

3.500, 540 y 180 pesetas, oposición a plazas de Conduc­
tores mecánicos de Tallere's Generales. 

1.050 y 45 pesetas, oposición a una plaza de Médico 
especialista. 

25. Aprobar un gasto total de 7.621.586,81 pesetas, 
con cargo a varios capítulos del vigente presupuesto, para 
satisfacer e! importe de cincuenta y nueve certificaciones 
de obras realizadas por diferentes contratas. 

26. Aprobar, en cincuenta y nueve expedientes, un 
gasto total de 4.224.854,5-1- pesetas, con cargo a varios capí­
tulos del vigente presupuesto, para satisfacer el importe 
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ele suministros y trabajos realizados a las dependencias 
y Servicios municipales. 

27. Aprobar un gasto total de 1.%8.128,57 pesetas, 
con cargo a varios capítulos de! presupuesto extraordinario 
de 1946 (segunda y tercera etapas), para satisfacer e! im­
porte de ocho certificaciones de obras realizadas por dife­
rentes contratas. 

28. Conceder a don Tomás Moralobo Parrilla la boni­
ficación del 90 por 100 de las cuotas de! arbitrio sobre 
solares sin edificar por e! terreno de su propiedad situado 
en las calles de Antonio Toledano, 5, y Hermosilla, 130, 
en aplicación de lo establecido en el artículo 3.° del decreto­
ley de 27 de noviembre de 1953; debiendo ser anulada la 
liquidación número 37, practicada en 20 de febrero de 1958, 
que habrá de sustituirse por otra que comprende e! mismo 
período de tiempo, si bien con bonificación del 90 por 100 
a partir del 1 de julio de 1955, por el solar de 371,10 metros 
cuadrados, y en la misma bonificación a partir del 1 de 
noviembre de 1955, por el de 480,37 metros cuadrados, 
por ser las fechas en que obtuvieron, respectivamente, la 
calificación provisional de bonificable. 

29. Conceder 'a la Comunidad de Propietarios de la 
casa número 114 de la calle de Alcalá la bonificación del 
90 por 100 en las cuotas del arbitrio sobre solares edificados 
y sin edificar, durante un plazo de veinte años, contados 
a partir de la fecha del 4 de julio de 1949, en que le fué 
otorgada la calificación provisional de bonificable; debiendo 
efectuarse en matrícula la anotación oportuna, siendo, asi­
mismo, procedente la devolución de la cantidad de 17.273,36 
pesetas a que asciende el importe de los recibos núme­
ros 140 y 111, de los años 1953 y 1954, Y por el recibo 
número 111, de 1955, 1956, 1957 Y 1958; debiendo girarse 
simultáneamente nuevo recibo por la cantidad de 1.727,33 
pesetas, que corresponde ingresar por el mismo período 
de tiempo, una vez bonificada la cuota con el 90 por 100, 
a cuyo tenor ha quedado rectificada la matrícula con efectos 
a partir del 1 de enero de! año en curso. 

30. Conceder a la Institución Teresiana la exención 
absoluta y permanente del arbitrio sobre solares edificados 
y sin edificar por la finca de su propiedad número 84 de 
la calle del General Mola, por venir dedicada la misma al 
desenvolvimiento de la vida conventual de la referida ins­
titución religiosa y en tanto continúe disfrutando de la 
misma exención en la contribución territorial urbana; de­
biendo elevarse a definitiva la baja de la correspondiente 
inscripción de matrícula, acordada con carácter provisional 
en 3 de mayo de 1956. 

31. Conceder la exención de pago del arbitrio de plus 
valía correspondiente a la transmisión ele un solar, de 11,30 
metros cuadrados ele superficie, en la calle de Alberto Do­
mingo, sin número, por ser enajenante e! Ayuntamiento 
y concurrir el supuesto ele exención que establece e! apar­
tado b) de la base 6.a de la Orden'anza reguladora de la 
exención. 

32. Devolver a elon José Zubizarreta Gutiérrez la can­
tidad de 241.648,13 pesetas, importe de los recibos de plus 
valía ' números 72.039, 72.040 y 72.038, correspondientes 
a las transmi siones de las fincas números 14 de la calle de 
Andrés Borrego, 19 de la de la Luna y 6 de la Puerta 
de! Sol, expidiéndose simultáneamente nuevo recibo por 
las cantidades de 58.079,53, 39.658,94 y 110.030,94 pesetas, 
que corresponden ingresar como importe de! arbitrio en las 
transmisiones de que se trata, con arreglo a las nuevas 
liquidaciones practicadas. 

33. Conceder a H . Beaumont y Compañía (S. R. C.) 
la execión del pago ele derechos por licencia de apertura 
del cinematqgrafo Gayarre, de la avenida del Generalísi­
mo, 6, por aplicación ele 10 estah1ecido en la base 28 de la 
Ordenanza correspondiente. 

34. Devolver a la Sociedad anónima de Construcciones 
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e Industrias Auxiliares Saconia la cantidad de 75 .028,60 
pesetas, importe del recibo número 15, que resulta indebi­
damente satisfecho por e! concepto de licencia de apertura 
para carpintería mecánica en la carretera de Aragón, 217, 
expidiéndose simultáneamente nuevo recibo por la cantidad 
de 31.912,50 pesetas, que corresponde satisfacer por la li­
cencia de apertura de la carpintería mecánica y depósito 
cerrado de que se trata, por aplicación de 10 establecido en 
la Ordenanza correspondiente. 

35. Denunciar e! concierto vigente con e! gerente del 
Hotel Internacional, de la calle del Arenal, 19, por finalizar 
su vigencia el día 31 de marzo del próximo año, con arreglo 
a 10 determinado en la base 8.a ; concediéndose al intere­
sado un plazo de quince días para que solicite nuevo con­
cierto. 

36. Aprobar, con carácter definitivo, la liquidación de 
la cuenta de concierto estipulada con el gremio fiscal sindical 
de autotaxis para . el pago de! impuesto sobre cOnStill10S 
y servicios de lujo correspondiente al bienio de! 1 de julio 
de 1957 al 30 de junio de! corriente año, que, con arreglo 
a los créditos autorizados y realizados, ha supuesto un saldo 
a favor de! Ayuntamiento de 2.421 pesetas, que habrá de 
cargarse en la cuenta que en su día se practique por el 
concierto que actualmente se halla en vigor. 

37 y 38. Conceder el alta en el concierto vigente con 
el gremio fiscal sindical de autotaxis para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo de los veinticinco 
coches que constituyen la relación que comienza en el de 
matrícula verde M-5791 y finaliza en e! M-228538, y la 
baja en e! mismo concierto de los veintiséis coches que 
constituyen la relación que encabeza el de matrícula C-4775 
y finaliza en el M-133879, todos ellos con efectos desde 
e! 1 de octubre último. 

39. Conceder la baja en e! concierto vigente con el ' 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
b1ecil'\1iento de la calle de Juan José Martínez Seco, 18, 
propiedad de don Ramón Gonzá1ez, con efectos desde el 
1 de octubre último, por cese definitivo, abonándose en la 
cuenta de concierto de! mismo año la cantidad de 911,25 
pesetas, correspondiente al período de11 de octubre al 31 de! 
corriente mes; quedando reducida la cuota para 1960 en 
la cuantía de 3.645 pesetas. 

40. Conceder la baja en e! concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de bares y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento situado en el camino viejo de Leganés, 23, propiedad 
de don Lucas Muñoz, con efectos desde el 1 de octubre 
último, por cese definitivo, abonándose en la cuenta de con­
cierto del segundo semestre la cantidad de 452,81 pesetas, 
por e! período del 1 de octubre al 31 del corriente mes; 
quedando reducida la cuota para 1960 en la cuantía de 

. 1.811,25 pesetas. 
41. Conceder la baja en el concierto vigente con el 

gremio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comestibles 
para el pago de! impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo del establecimiento de la calle de Guzmán el Bueno, 83, 
propiedad de don Antonio Mo1ina Castilla, con efectos desde 
elIde septiembre último, por obras de reforma, viniendo 
obligado a tributar por declaraciones juradas durante el 
período mínimo de dos años, a partir del 1 de septiembre, 
concediéndosele un plazo de ochos días para que presente 
las correspondientes al tiempo transcurrido, abonándose 
en la cuenta de concierto del segundo semestre la canti­
dad de 333,55 pesetas, por el período del 1 de septiembre al 
31 del corriente mes; quedando redl1cida la cuota para 1960 
en la cuantía de 1.000,65 pesetas. 

42. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de restaurantes económicos para el 
pago ele1 impuesto sobre consumos y servicios de lujo del 

1131 
Ayuntamiento de Madrid



21 de diciembre de 1959 

establecimiento de la calle de Grafal, 14, propiedad de don 
Luis Teresa Serrano, con efectos desde elIde octubre últi­
mo, por cese definitivo, abonándose en la cuenta de concierto 
del corriente año la cantidad de 645,85 pesetas, por el pe­
ríodo del 1 de octubre al 31 del corriente mes; quedando 
reducida la cuota para 1960 en la cantidad de 2.583,44 
pesetas. 

43 a 46. Conceder la baja en el coricierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo de los establecimientos 
que a continuación se indican: 

Avenjda del Monte Igueldo, 107, con efectos desde el 
1 de marzo del año en curso, por traspaso de propiedad 
y obras de transformación, abierto de nuevo al público el 
19 de mayo por su nueva propietaria, doña Dalmacia Na­
vas García; debiendo tributar a partir de esta fecha por 
declaraciones juradas, concediéndosele un plazo de ocho 
días para que presente las de los meses transcurridos, abo­
nándose en la cuenta de concierto del corriente año la can­
tidad de 2.485,70 pesetas, por el período del 1 de marzo 
al 31 de diciembre del corriente mes; quedando reducida 
la cuota para 1960 en la cuantía de 2.982,85 pesetas. 

Calle del Capitán Blanco Argibay, 38, propiedad de don 
Emilio Martín San Juan, por obras de reforma y trans­
formación, abonándose en la cuenta del año en curso la 
cantidad de 3.680 pesetas, por el período del 1 de marzo al 
31 del corriente mes; quedando reducida la cuota para 1960 
en la cifra de 5.520 pesetas, y debiendo tributar por el 
sistema de declaraciones juradas durante el plazo mínimo 
de dos años, a partir del 1 de septiembre último. 

Calle del Cardenal Cisneros, 6, propiedad de don Amador 
Feito Gómez, con efectos desde el 25 de agosto último, por 
obras de reforma y transformación, abonándose en la cuenta 
de concierto del año en curso la cantidad de 6.225,95 pesetas, 
por el período del 25 de agosto al 31 del corriente mes; 
quedando reducida la cuota para el próximo año en 17.680 
pesetas. 

Calle de Moratín, 7, denominado La Hoja, propiedad 
de don Miguel Salva García, por obras de ampliación y re­
forma, con efectos desde el 31 de agosto último, abonándose 
en la cuenta de concierto del año en curso la cantidad de 
7.939,05 pesetas, por el período del 1 de septiembre al 31 del 
corriente mes; quedando reducida la cuota para 1960 en la 
cuantía de 23.817,14 pesetas, viniendo obligado a presentar 
declaraciones juradas a partir del 1 de septiembre último, 
en cuya situación permanecerá durante el período mínimo 
de dos años. 

47. Aprobar las ciento trece transferencias de pro­
piedad de otros tantos vehículos que forman las relación 
encabezada por el de matrícula CU-1178 y termina en 
el M-218246, con efectos desde el 1 de octubre último, de 
conformidad con 10 establecido en las bases del concierto 
vigente con el gremio fiscal sindical de autotaxis para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo. 

48. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de vinos, aguardientes y aperitivos para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del 
establecimiento de la Corredera Baja, 21, propiedad de don 
Indalecio Vega Martínez, con efectos desde el 15 de abril 
del año en curso, por obras de reforma y transformación, 
abonándose en la cuenta del segundo semestre la cantidad 
de 17.751 ,63 pesetas, por el período del 15 de abril al 31 del 
corriente mes; quedando reducida la cuota para 1960 en la 
cuantía de 25.321,21 pesetas. . 

49. Celebrar un nuevo concierto con don Fernando Ol­
medo Pinaglia, propietario del salón de té Obel y de la 
mantequería y pastelería de la calle de Almagro, 22 y 32, 
por los epígrafes 1.0, 1.0 Y 3.0, respectivamente, de la Orde­
nanza de exacciones municipales número 42 y período de 
once meses el primero y doce meses cada año el segundo, 
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en las cifras de 77.435,80 pesetas por el impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo y 8.074,50 pesetas por el arbi­
trio con fin no fiscal sobre consumiciones por el salón de 
té y en la cuantía anual de 28.822,90 pesetas por el impuesto 
correspondiente a la mantequería y pastelería, con vigencia 
desde elide septiembre último al 31 de agosto de 1961, 
y con arreglo a las condiciones usuales para esta clase de 
conciertos. 

50. Celebrar un nuevo concierto con el presidente de 
la Sociedad Suiza Helvetia, con domicilio social en la calle 
de Hermosilla, 78, por los epígrafes 1.0 y 10 de la Ordenan­
za de exacciones número 42, que se contrae a las ventas que 
se efectúen en el bar y a tres fiestas que se celebren cada 
año, en las cuotas de 5.343,04 pesetas por el impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo y 2.489,72 pesetas por el 
arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, por doce 
meses de funcionamiento al año, con vigencia desde elIde 
enero próximo al 31 de diciembre de 1961, y con arreglo 
a las condiciones usuales para esta clase de contratos. 

51. Celebrar un nuevo concierto con don Julián Ayuso 
Pérez, propietario de la pastelería en bar de la avenida de 
la Ciudad de Barcelona, 33, para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo, por el epígrafe 4.° de la 
Ordenanza de exacciones número 42 y doce meses de fun­
cionamiento al año, en la cuota anual de 2.433,82 pesetas, 
con vigencia desde elide enero próximo al 31 de diciembre 
ele 1961 y con arreglo a las condiciones usuales para esta 
clase de contratos. 

52. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuencia 
elel estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras que a continuación se 
expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que 
se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación regla­
mentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo reglamentario, la relación que, 
formulada por la Sección Técnica de Valoraciones, figura 
en el expediente, de fincas beneficiosamente afectadas por 
las obras de instalación de alcantarillado ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle de la Virgen de Belén, entre las 
ele SalIaberry y Belmonte de Tajo, contribuyentes y distri­
bución de cuotas que como contribuciones especiales deben 
reintegrarse por éstos al Erario municipal, en armonía 
y cumplimiento de lo dispuesto en los artículos compren­
didos en la Sección 2.a del texto articulado, refundiendo 

. las leyes de Bases y articulada de Régimen local, aprobado 
por decreto de 24 de junio de 1955 y correspondiente Orde­
nanza reguladora de dicha exacción, en armonía con las 
liquidaciones remitidas a tal fin por la Inspección General 
de los Servicios Técnicos Municipales, lo que se transfor­
mará en definitivo, una vez cumplidas las condicionales de 
términos expuestas. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Tesoro municipal, sea el 66,66 
por 100 del coste de las obras, incrementados con el recargo 
previsto en la Ordenanza y base correspondiente de las· gene­
rales del presupuesto ordinario de Ingresos y acuerdo adop­
tado por la Comisión Municipal Permanente en 22 de marzo 
de 1950, al que se le dará la aplicación determinada en el 
párrafo 2.° de la base 41, aludida en dicho acuerdo, en 
armonía con la longitud de fachada de cada una de las fincas 
afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un sólo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de pago que se conceda a aquellos 
que Jo soliciten dentro del referido tiempo hábil, y previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin. 

53. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, en 
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cuanto a la exacción de contribuciones especiales con motivo 
de las obras de instalación de alcantarillado ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la calle de Julio Domingo. 

54. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere 
al porcentaje, que será el 50 por 100 del coste de las obras, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales asig­
nadas con motivo de las obras de instalación de tuberías 
y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Antonio Toledano. 

55. Adoptar, sin perjuicio ele su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, en 
cuanto a la exacción de contribuciones especiales, con motivo 
de las obras de instalación de tuberías y bocas de riego 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de los Funda­
dores. 

56. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los dos ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales, 
con motivo de las obras de instalación de tuberías y bocas 
de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle del 
Hoyuelo. 

57. Adoptar, sin perj uicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras 
de aceras y el 30 por 100 de las de la calzada, en cuanto 
a la exacción de contribuciones especiales asignadas con 
motivo de las de pavimentación de la calzada y aceras ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en la calle de Antonio Salvador, 
entre las de Ramón Luján y Ferroviarios. 

58. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que s~ indican en el anterior, en 
cuanto a la exacción de contribuciones especiales, con motivo 
de las obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en la calle del Bidasoa y en una 
finca sin número de la del Genil. 

59. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere 
al porcentaje, que será el 30 por 100 del coste de las obras, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales asig­
nadas con motivo de las de pavimentación de la calzada 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de la Sierra de 
Malina, entre la de Santa Alicia y el camino de las Palo­
meras. 

60. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, en 
cuanto a la exacción de contribuciones especiales, con motivo 
de las obras de pavimentación de la calzada ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la calle de Antonio de Leyva, entre 
las de Alejandro Sánchez y del Arroyo Opañel. 

61. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los dos ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales, 
con motivo de las obras de pavimentación de la calzada 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle del Olvido, entre 
las de Antonio Salvador y Dolores. 

62. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere 
al porcentaje, que será el 66,66 por 100 de las obras de 
instalación de alcantarillado, absorbed eros y hundimiento 
y el 100 por 100 del de las de acometidas, en cuanto a la 
exacción de contribuciones especiales asignadas con motivo 
de las de instalación de alcantarillado, absorbederos, hundi­
miento y acometidas a fincas particulares ejecutadas por el 
Ayuntamiento en el camino de Valderribas. 

63. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen-
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taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras 
de aceras en sus dos primeros metros de fondo o anchura 
y el 30 por 100 en su exceso, en cuanto a la exacción de 
contribuciones especiales asignadas con motivo de las de 
pavimentación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en la calle de Isaac Peral, frente al número 42. 

64. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras 
de aceras en sus dos primeros metros de fondo o anchura 
y el 30 por 100 en su exceso, el 30 por 100 del de las de la 
calzada y el 66,66 por 100 del de las de alcantarillado, en 
cuanto a la exacción de contribuciones especiales asignadas 
con motivo de las de pavimentación de la calzada y aceras 
e instalación de alcantarillado ejecutadas por el Ayuntamien­
to en las calles de Andrés Torrejón, Agustín Querol y Juan 
Valera, las dos primeras clases de obras, y en la de Agustín 
Querol, las últimas. 

65. Conceder a la Superiorá del Noviciado de la Con­
gregación Religiosa de los Santos Angeles Custodios exen­
ción de pago de las cuotas que por obras de pavimentación 
de la calzada y aceras fueron asignadas a la finca número 21 
de ia calle de los Caídos de la División Azul, de conformidad 
con 10 establecido en el Concordato vigente entre la Santa 
Sede y el Estado español y en el artículo 472 del texto 
refundido de la ley de Régimen local; y conceder igual 
beneficio de exención a don Enrique Seifert Mialhe, en 
cuanto a las fincas números 15 y 19 de la misma calle, por 
venir satisfaciendo el recargo del 4 por 100 sobre su con­
tribución territorial urbana, y darse la incompatibilidad pre­
vista en el artículo 587 del indicado texto legal. 

66. Conceder a doña Luisa Marte Escuder, viuda de 
don Bernardo Pérez Barrios, exención de pago de las cuotas 
que por contribuciones especiales, destinadas a las obras 
de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en las calles de Rodríguez MarÍn y Puerto 
de Arlabán, fueron asignadas a una finca sin número de 
la primera de dichas calles, con vuelta a la de la Peña de la 
Atalaya, 10, por satisfacer el recargo extraordinario del 
4 por 100 sobre su contribución urbana, y coincidir las 
prescripciones legales establecidas a tal fin; no tomándose 
en consideración la petición formulada en el mismo sentido 
para las cuotas derivadas de las obras de instalación de 
tuberías y bocas de riego, por cuanto no han sido ejecutadas 
obras de esta clase. 

67. Conceder la exención de pago interesada por doña 
Gregaria Martínez Saiz, propietaria de la finca número 69 
del paseo Imperial, de las cuotas que por contribuciones 
especiales fueron asignadas a la misma por las obras de 
pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en dicha vía pública, en atención a que durante el 
período de ejecución de las obras, que tuvieron lugar en 
octubre de 1949, venía tributando el recargo del 4 por 100 
del Ensanche, acogiéndole, por tanto, los beneficios previstos 
en el artículo 587 del texto refundido de la vigente ley de 
Régimen local. 

68. Conceder la exención de pago interesada por don 
Diego Sánchez Egüiba, como administrador de la finca nú­
mero 6 de la calle de Isaac Peral, de las cuotas que por con­
tribuciones especiales fueron aplicadas a la misma por las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras e instalación 
de absorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía 
pública, en atención a que durante el período de ejecució~ 
de las obras, que tuvieron lugar de agosto de 1952 a abnl 
de 1953, venía tributando el recargo del 4 por 100 del 
Ensanche, dándose, por tanto, la incompatibilidad marcada 
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en e! artículo 587 del texto refundido de la vigente ley de 
Régimen local. 

69. Conceder la exención de pago solicitada por don 
Pedro Fernández Pérez, propietario de la finca número 42 
(antes 50) de la calle del Comandante Fontanes, de las cuotas 
que por contribuciones especiales fueron aplicadas a la misma 
por las obras de pavimentación de la calzada y aceras eje­
cutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, en aten­
ción a que durante el período de ejecución de las obras, que 
tuvieron lugar de! 24 de mayo al 28 de octubre de 1954, 
venía tributando el recargo del 4 por 100 del Ensanche, 
acogiéndole, por tanto, los beneficios previstos en el artícu­
lo 587 del texto refundido de la vigente ley de Régimen local. 

70. Desestimar la solicitud de exención de pago for­
mulada por don Francisco García Miranda, por sí y en 
representación de los herederos de don Francisco GarcÍa 
Rodríguez, de las cuotas de contribuciones especiales asig­
nadas a la finca números 122 y 124 de la calle de Antonio 
López, por las obras de renovación de aceras, teniendo en 
cuenta que la expropiación alegada por los reclamantes 
tuvo lugar en el año 1955, y las obras se realizaron en 1949, 
fecha en que nace la obligación de contribuir. 

71. Desestimar la petición de don Emiliano Sacristán, 
director-gerente de Cimentaciones y Obras (S A.), entidad 
propietaria de la finca número 81 del paseo de la Habana, 
con vuelta a la calle de Romero Girón, de que se deje' sin 
efecto el cobro del recibo que por el concepto de contribu­
ciones especiales se le ha expedido por las obras de pavi­
mentación de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayunta­
miento en la calle de Romero Girón, teniendo en cuenta lo 
que preceptúan el artículo 463-1 b de! texto refundido de 
la ley de Régimen local y el artículo 16 del reglamento 
de Haciendas locales, y que la indemnización correspondiente 
por la expropiación y el recalce del muro han sido objeto 
de otras actuaciones, cuya resolución, en su día, se le noti­
ficará, indep~ndientemente de este expediente, que sólo 
tiene por objeto e! reparto de cuotas por contribuciones 
especiales entre los propietarios de fincas que hayan sido 
beneficiados por las obras anteriormente mencionadas, des­
tinándose los ingresos por este concepto a la dotación de los 
gastos que han originado estas obras, según determina el 
artículo 464-1 del texto refundido antes aludido. 

72. Quedar enterada de una resolución del Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 30 de junio 
del corriente año, dictada en la reclamación promovida por 
don Julio Rodríguez García contra el acuerdo municipal 
que asignó la correspondiente cuota de contribuciones espe­
ciales por las obras de renovación de aceras e instalación 
de tuberías y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento 
en la calle de Guzmán e! Bueno en el año 1945, relativas 
a la finca número 31 (29 moderno) de la expresada calle, 
y por cuya resolución se desestima la reclamación de refe­
rencia; debiendo procederse a la inmediata efectividad de 
las cuotas, en el supuesto de que aun no hubiese tenido 
lugar. 

73. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la avenida de San Diego, 
en relación con las contribuciones especiales asignadas a las 
mismas con motivo de las obras de instalación de aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública y parte 
de las del Convenio y Sierra N evada: 

Primero. Desestimar las peticiones de exención de pago 
de las cuotas formuladas por los propietarios de las fincas 
números 48, 61, 38, sin número (propiedad de doña Manue!a 
Fernández Figueroa), 62, 64, 42, 61, 47, 49, 3, 112, 60, 
65 y 108 de la avenida de San Diego; sin número de la calle 
del Convenio (propiedad de don Restituto Culebras) y 17 de 
la misma calle y 10 de la de Sierra Nevada, una vez que 
comenzaron a satisfacer el recargo del 4 por 100 sobre 
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su contribución territorial urbana con posterioridad a la 
fecha de ejecución de las obras, que se realizaron de junio 
de 1953 a noviembre de 1954, no dándose, por consiguiente, 
las circunstancias previstas en e! artículo 584 de la vigente 
ley de Régimen local. 

Segundo. Desestimar las solicitudes de fraccionamiento 
de pago presentadas por los propietarios de las fincas sin 
número de la avenida de San Diego, con vuelta a la calle 
de Picaza; 7 de la misma avenida, con vuelta a la calle de la 
Peña de la Atalaya, 1; 50 y 59 de la citada avenida, 
y 48, 78, 33 y 63 de la calle de! Convenio, por no haber 
aportado e! correspondiente aval bancario o mercantil pre­
ceptivo, a pesar de haber sido requerido para ello. 

Tercero. Quedar enterada de la renuncia de sus peti­
ciones de fraccionamiento de pago efectuadas por los pro­
pietarios de las fincas números 112, 86 y 96 de la avenida 
de San Diego. 

Cuarto. Conceder el fraccionamiento de pago de las 
cuotas a doña Francisca Corrales Díaz, propietaria de las fin­
cas números 84 y 110 de la avenida de San Diego, en ocho 
plazos trimestrales consecutivos; a don Ginés Castillo Pas­
tos, para las que afectan a la número 85, en cuatro plazos; 
a doña Rafae!a Gutiérrez García, viuda de don Juan Antonio 
Moreno Ruiz, para la finca sin número de la avenida de 
San Diego, con vuelta a la calle de Sierra N evada, en ocho 
plazos, y a doña Gloria Casero Arteaga, propietaria de la 
número 108 de la avenida de San Diego, en seis plazos 
trimestrales, incrementados todos ellos con los intereses co­
rrespondientes, a razón del 5 por 100 anual. 

Quinto. Acceder a lo solicitado por don Mariano Prie­
to González, propietario de la finca número 83 de la avenida 
de San Diego, y, en consecuencia, dar de baja en e! reparto 
de cuotas a la anterior propietaria, doña Antonia Gallardo 
Gutiérrez, que había solicitado el fraccionamiento de pago, 
poniéndose al cobro e! recibo correspondiente, en período 
voluntario y por una sola vez, a nombre de dicho señor 
Prieto González. 

Sexto. Acceder a la rectificación solicitada por don 
Virginia Caramés Fernández, y comunicarle que en el nuevo 
reparto de cuotas ha sido dado de baja como propietario 
de una finca sin número, de 11,50 metros de medida lineal, 
por haberse comprobado que es propiedad de! hermano del 
reclamante, don José Caramés Fernández. 

Octavo. Desestimar la petición de rectificación de me­
dida formulada por doña Segunda Muñoz Muñoz, por ha­
berse comprobado que es correcta la de 20,60 metros asig­
nada a la finca de su propiedad número 47 de la avenida de 
San Diego, ya que a los 18,50 metros de fachada que tiene 
por dicha avenida hay que añadir 2,10 metros por la calle de 
Manuel Maroto, que también fueron afectados por las obras. 

N aveno. Desestimar las peticiones de exención formu­
ladas por los propietarios de las fincas número 31 y sin nú­
mero de la calle del Convenio y 112, 108 y 63 de la avenida 
de San Diego, fundadas en que dichas fincas están situadas 
en zona verde, ya que este hecho no significa que los inte­
resados hayan dejado de ser propietarios de las expresadas 
fincas, pues la consecuencia de estar emplazas en zona verde 
se traduce en restricción de la propiedad o condicionamiento 
de la edificación, pero no en desconocimiento de la propie­
dad, y los obligados al pago son los propietarios de las fincas, 
según disponen los artículos 463, número 1, apartado b), de 
la ley de Régimen local, y 16 del reglamento de Haciendas 
locales. 

Décimo. Desestimar la petición formulada por don Isi­
dro de Villota Díez, en su nombre y en el de sus hermanos, 
don Pablo y doña María, interesando bonificación de! 90 
por 100 de las cuotas que se han asignado a los terrenos 
de su propiedad, sitos en la avenida de San Diego, sin 
número, ya que e! artículo 13 de la ley de 15 de julio 
de 1954 exceptúa de la referida bonificación a las contri-
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buciones especiales que los Ayuntamientos pudieran esta­
blecer como consecuencia de la realización de obras o servi­
cios de urbanización; y 

Undécimo. Dejar sin efecto la relación de fincas, con­
tribuyentes y distribución de cuotas aprobada por la Comi­
sión Municipal Permanente en 30 de noviembre de 1955, y 
en su lugar aprobar el nuevo documento corrector de los 
errores observados en el primero, poniéndose de manifiesto 
para su examen por los interesados, en el plazo de quince 
días, dentro de los cuales y ocho más podrán presentar las 
reclamaciones que estimen pertinentes a su derecho en rela­
ción con tal distribución de cuotas, haciéndolo saber por 
medio del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia. 

74. Abonar, con cargo a la partida 526 del vigente 
presupuesto, a la Compañía para la Fabricación de Conta­
dores y Material Industrial (S. A.) la cantidad de 2.612,25 
pesetas, importe de las facturas por prestación del servicio 
de abono de lecturas de contadores y liquidación de con­
sumo de agua a los abonados de Vallecas durante todo el 
año de 1957 y de Carabanchel Alto de los meses de abril 
a diciembre, inclusive, de dicho año. 

75 a 86. Quedar enterada de la liquidación de gastos 
e ingresos, formalizada por el Patronato Municipal de la 
Vivienda, referente a las fincas de propiedad municipal que 
se relacionan, correspondientes al tercer trimestre del co­
rriente año, cuyos saldos a favor del Ayuntamiento fueron 
ingresados formando parte del cargareme número 19.591, 
formalizado el día 3 de noviembre último, como resultante 
de la liquidación de la renta de diversas fincas de propiedad 
municipal, una vez deducida la cantidad deficitaria, cuya 
liquidación deberá tener su adecuado reflejo en la cuenta 
general del corriente ejercicio, que en su día rendirá la In­
tervención, en cumplimiento de lo que determina la regla 81 
de la instrucción de Contabilidad, complementaria del regla­
mento de Haciendas locales vigente, y artículo 43 del re­
glamento de Bienes municipales eJe 27 de mayo de 1955 : 

Plaza de los Mostenses, 8, 828,97 pesetas. 
Calle de Olite, 26, 487,87 pesetas. 
Calle del Olmo, 4 y 6, 3.737,92 pesetas. 
Postigo de San Martín, 7, 3.051,97 pesetas. 
Calle del Sacramento, 4, 460,29 pesetas. 
Calle de las Tabernillas, 19, 1.444,80 pesetas. 
Calle de las Tabernillas, 21, 1.964,56 pesetas. 
Calle de las Infantas, 4, 8.103,76 pesetas. 
Calle de Galileo, 35, 52,32 pesetas. 
Calle de las Infantas, 2, 2.331,18 pesetas. 
Calle de Jaén, 9, 4.331,77 pesetas. 
Calle de la Luna, 11, 36.990, pesetas. 

Fomento 

87. Abonar a la Sociedad anónima Entrecanales y Tá­
vora la caritidad de 0,22 pesetas, importe de la certificación 
números 14 y 15, extendida para completar el importe de 
la obra ejecutada, imputable al anticipo de 27.120.000 pese­
tas concedido por el Instituto Nacional de la Vivienda, 
y un líquido de 6.211.115,30 pesetas, resultante de deducir 
del total del importe, de 6.278.004,24 pesetas, 66.888,94 
pesetas, a que ascienden los gastos de dirección técnica, 
correspondientes a la certificación números 15 y 16, con 
cargo al préstamo complementario de 7.879.000 pesetas que 
tiene concedido el Instituto de Crédito para la Reconstruc­
ción Nacional, del que ya se ha solicitado el pago de la 
cantidad, si bien, de momento, habrán de aplicarse a los 
fondos existentes en la cuenta especial abierta para las obras 
de construcción de cincuenta y dos viviendas de renta limi­
tada en la Colonia Moscardó, dentro de la general de 
"Valores independientes y auxiliares del presupuesto", a la 
que también, transitoriamente, se aplicarán los ingresos que 
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se obtengan del Instituto de Crédito para la Reconstrucción 
Nacional por importe del préstamo complementario que 
a este fin tiene concedido. 

88. Librar al Topógrafo Habilitado del Instituto Geo­
gráfico y Catastral, don Cándido Fernández Pérez, la can­
tidad de 99.680 pesetas, con cargo a la partida 8.a del vigente 
presupuesto de Urbanismo, por los siguientes trabajos rea­
lizados por dicho Servicio: importe de las reducciones a es­
cala 1: 1000 y tirada de treinta ejemplares de ciento vein­
tiocho cuartos de hojas del plano parcelario, a 594 pesetas 
cada cuarto, 76.032 pesetas; importe de la reducción a esca­
la 1: 2000 y tirada de ciento cincuenta ejemplares de treinta 
y dos hojas y pagado de los cuartos de las mismas, al 
precio de 739 pesetas cada hoja. 

89. Librar al Topógrafo Habilitado del Instituto Geo­
gráfico y Catastral, don Cándido Fernández Pérez, la can­
tidad de 127.281 pesetas, con cargo a la partida 9.a del 
vigente presupuesto de Urbanismo, por los trabajos reali­
zados por dicho Servicio correspondientes al levantamiento 
topográfico, a escala 1: 500, de 231 hectáreas, en la zona 
. de Ara vaca y el Plantío, al precio de 551 pesetas la hectárea, 
incluí do el importe de los jornales de los peones empleados 
en los trabajos de campo. 

90. Abonar a don Juan Fernández López una certifi­
ficación, expedida por la Dirección de Vías, Circulación 
y Transportes en 9 de noviembre último, como liquidación 
de las obras de construcción de alcantarillado en la calle de 
Antonia Lancha; debiendo ser cargo su importe total, de 
2.959,36 pesetas, a la partida 56 del vigente presupuesto 
de Urbanismo, habiéndose obtenido unas economías de 
185,06 pesetas. 

91. Abonar a la Empresa Imes (S. A.) una certifica­
ción, expedida por la Dirección de Urbanismo en 29 de 
octubre último, segunda de las obras de instalación de tube­
rías y bocas de riego en la red de aguas del poblado C, 
de Carabanchel Alto; debiendo ser cargo su ímporte total, 
de 1.159.781,69 pesetas, a la partida 55 del presupuesto de 
Urbanismo. 

92. Abonar a la Empresa Fomento de Obras y Cons­
trucciones (S. A.) una certificación, expedida por la Direc­
ción de Obras Sanitarias en 24 de noviembre último, por 
la construcción de nueva maquinaria para las obras de cons­
trucción de la estación depuradora de aguas residuales; 
debiendo ser cargo su importe total, de 2.289.396,77 pesetas, 
a la partida 25 del presupuesto de Urbanismo. 

LICENCIAS DE OBRAS 

93 a 127. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de lo informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe 
de los Servicios Técnicos, 'a lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don Julio Argoitia Fernández, para construir una 
casa en la carretera de Ajalvir, kilómetro 12,800. 

A don Juan José y a doña Maribel Pardo, para obras 
de ampliación de una terraza y reformas en la finca número 9 
de la calle del Conde de Aranda. 

A don Luis González Vicén, para construir unas naves 
con viviendas en la carretera de Aragón, kilómetro 13. 

A don Emilio Sánchez Ramos, para construir un local 
para oficinas en la calle de Benita López, sin número. 

A don Emilio Escudero Díaz, para construir una casa 
en la calle del Capitán Blanco Argibay, 32. 
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A doña Rosa Gil González, para elevar una planta 
y llevar a cabo reformas en la finca número 21 de la calle 
del Cabo Nicolás Mur. 

A don EfraÍn Fonseca A1varez, para elevar una planta 
en la finca número 26 de la calle de Esteban Collantes. 

A don Antonio Gonzá1ez y a don Gregario López, para 
construir nave en la calle de Gregorio Vacas, sin número. 

A don Saturnino García Serrano, para obras de amplia­
ción y reforma en la finca número 14 de la calle del General 
·Solchaga. 

A elon Juan Serrano Sasot, para obras de ampliación 
ele la planta segunda de la finca número 71 de la calle ele la 
Grandeza ele España. 

A elon Daniel Gonzá1ez Sáenz, para construir una casa 
de varias plantas en la calle elel General Ricarelos, 157. 

A Talleres E1izonelo, para construir un cobertizo en la 
calle de los Guindos, 20. 

A elon Felipe Arteaga, para construir un sótano en la 
finca número 10 ele la calle del General Aranda. 

A don Máximo Varela Gonzá1ez, para obras de reforma 
y ampliación en la finca número 10 de la calle de la Isla 
de Sumatra. 

A elon Emilio Lizaur Navarro, para obras de reforma 
ele una planta y construir unas primeras y segunda en la 
finca número 25 ele la calle de Isabel Méndez. 

A don Julio Mohedano Santos, para construir dos casas 
con ático en la calle ele Juan Antón, 3 y 3 duplicado. 

A don José García Carrasco, para obras de reforma 
y ampliación de varias plantas en la finca número 19 de la 
calle de Juan ele Juanes. 

A A1espa (S. A.), para obras ele ampliación ele una planta 
ele semi sótano en las fincas números 6, 4 Y 8 de la calle 
ele Julia N ebot. 

A don Juan Benito Sanz, para obras de ampliación 
de una planta en la finca número 1 de la calle de Luis Feito, 
con vuelta a las de las Animas y del Avestruz. 

A elon Antonio Marín, para obras de reforma y amplia­
ción ele unas plantas en la finca número 237 ele la calle ele 
López de Hoyos. 

A don Luis Lucio León y otros, para obras de ampliación 
en la finca número 62 de la calle de Máiquez. 

A don Manuel Alonso García-Aparicio, para construir 
una nave en patio de manzana en la calle de Matilde Her­
nández, sin número. 

A doña Blanca de Alberto, para obras de ampliación 
parcial de la planta sexta en la finca número 37 de la avenida 
de Menéndez Pelayo. 

A elon Alfredo Rodríguez y a don Agapito Caleo, para 
construir una casa en la calle de Nicolás Sánchez, 142. 

A doña Margarita Gonzá1ez Villanueva, para construir 
una casa en la calle Once, 16. 

A don Enrique Cañizares Sierra, para construir un sóta­
no en la avenida de la plaza de Toros, con vuelta a la calle 
ele Manuel Ga1indo. 

A doña Isabel Martínez Tobo, para obras de reforma 
de la planta baja y construir una primera en la finca núme­
ro 20 de la calle del Pico Cebollera. 

A don Santiago Salesa Blasco, para ampliar unas plantas 
y un ático en la finca número 62 de la calle del Pilar de 
Zaragoza. 

A don Senén Calvo Benítez, para ampliar una planta 
en la finca número 14 de la calle de la Sierra Madrona. 

A don Ricardo Bayón Castro, para ampliar una planta 
baja y construir una segunda en la finca número 20 de 
la calle de Santa Julia. 

A don Francisco Luque Luna, para construir una casa 
en la calle de Vital Aza, 37. 

A don José García y a don Alberto Balmaseda, para 
construir una casa de varias plantas en la calle del Vizconde 
de Arlessón, 12. 
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128. Conceder licencia a don Francisco Angel Pa1ancar 
González para construir una casa ele nueva planta con des­
tino a viviendas y cinematógrafo en la calle del General 
Ricardos, 188, vistos los informes favorables emitidos por 
la Junta Central Consultiva e Inspectora de espectáculos 
y por el Sindicato Nacional del Espectáculo. 

129. Conceder licencia a don Luis Asín Vidaurreta 
para obras de demolición de cobertizos y muros de planta 
baja y ampliación de ésta en la finca número 40 de la calle 
de Rodríguez Marín, teniendo en cuenta que, según informa 
el Arquitecto Jefe de la 6.a División, la obra cumple con el 
uso secundario autorizaelo por la Ordenanza, y aun cuando 
excede algo del 10 por 100 permitido, sirve solamente de 
paso y unión al edificio principal. 

130. Conceder licencia a Inmuebles y Contrataciones 
(Sociedad anónima) para levantar unas edificaciones con 
destino a garaje para dos coches y también garaj e para un 
solo coche, así como habitaciones de los conductores, en el 
interior de los solares existentes entre las calles de A1eixan­
dre, Manuel U ribe y Arturo Soria, quedando supeditada 
esta licencia a que por el peticionario se presente la escritura 
de agrupación de los mencionados solares. 

Gobierno interior y Personal 

131. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, al Subalterno don Luis Vega Cuesta, asignándole el 
haber pasivo anual de 20.589,39 pesetas (17.903,82 pesetas 
ele haber pasivo que le corresponderían, incrementado en 
2.685,57 pesetas de mejora concedida en virtud de aplicarle 
el decreto de 30 de noviembre de 1956), equivalente al 70 
por 100 de las 25 .576,89 pesetas que le han sido reconocidas 
como regulador, resultante de acumular al últimamente per­
cibido, de 24.358,95 pesetas, la cantidad de 1.217,94 pesetas, 
importe de dos anualidades del cuatrienio en curso de ven­
cimiento, de conformidad con el tiempo de servicios pres­
tado por el interesado, con efectos legales a partir del 10 del 
corriente mes, fecha siguiente a la del cumplimiento de la 
edad reglamentaria; sienelo de abono al interesado su sueldo 
activo elurante todo el referido mes, y comenzando a percibir 
el haber pasivo a partir del 1 de enero próximo, todo ello 
de acuerdo con el artículo 83, apartado 2.°, del vigente 
reglamento de Funcionarios ele Administración local. 

132. Reconocer al Guarda urbano y rural de Parques 
y Jardines don Prudencia Ventero García los servicios pres­
tados en propiedad en el Ayuntamiento de Palomeque (To­
ledo) desde el día 15 de mayo de 1942 al 30 de septiembre 
de 1944, siendo la fecha de arranque para el cómputo de 
cuatrienios la ele 5 de marzo de 1943; correspondiéndole en 
virtud de este reconocimiento el haber anual de 18.301,25 
pesetas, que le resulta de acumular al inicial, de 12.500 pese­
tas, el importe de cuatro cuatrienios vencidos del 10 por 100, 
con cumplimiento del próximo y quinto en 5 de marzo 
de 1963; siéndole de abono las diferencias que le pudieran 
resultar de este reconocimiento a partir del elía 5 de mayo 
elel corriente año, en que planteó el reconocimiento de estos 
serVICIOS. 

133. Reconocer y abonar un cuatrienio, con la antigüe­
dad y por la cuantía que se determina, a los funcionarios 
municipales que a continuación se relacionan: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SECRETARÍA GENERAL 

Oficiales técnicoadntinistrativos 

Don David Soria Miguel .... .... . .. . 
Don José Campos Lozano ........ . . 

Fecha Cantidad 
del 

vencimiento 

1-12-1959 
16-12-1959 

Pesetas 

5.706,23 
4.715,89 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

A 1t%iliares administrativos taquí-
grafos mecanógrafos 

Doña Isabel Martín Plaza .. .. ... . . 
Doña Carmen García Redondo . . . 
Doña María de los Reyes López 

Gómez .... . ... . ........ .... . ....... . 
Doña Julia Celemín Celemín .. . .. , 
Doña Ana María Pérez MartÍnez. 

A It%iliar administrativo 

Don Mateo Díaz Sánchez-Morate. 
Don Fernando Delgado González. 
Don Guillermo Laborda Alienes .. . 
Don Félix Carmona Ramos ... . . . 

ADMINISTRACIÓN DE RENTAS 

Y EXACCIONES 

Oficial liquidador 

Don José Martínez Yusta 

Vigilantes de Arbitrios 

Don Emilio Fernández Fernández. 
Don F rancisco Bedoya González .. . 
Don Luis Larrad Martínez ..... . 
Don Gerarclo Pastor Martín . ... . . 
Don Rafael Asenjo Vidal ........ . 
Don José Cao Cao ................ .. 
Don Juan Luis Gómez Sánchez .. . 
Don Manuel Rivera Portillo ..... . 
Don Quintín Moreno García ..... . 
Don F roilán Foronda Arranz ..... . 
Don Cándido Infantes Palomares. 
Don Luis Gordo Saiz .............. . 

ASESORÍA JURÍDICA 

Letrado 

Don Juan Antonio Zulueta Ce-

Fecha 
del 

vencimiento 

8-12-1959 
1-12-1959 

1-12-1959 
3-12-1959 
6-12-1959 

1-12-1959 
14-12-1959 
1-12-1959 
9-12-1959 

9-12-1959 

1-12-1959 
4-12-1959 
4-12-1959 
4-12-1959 
7-12-1959 
9-12-1959 
9-12-1959 

12-12-1959 
13-12-1959 
17-12-1959 
3-12-1959 

11-12-1959 

Cantidad 

Pesetas 

2.196,15 
1.815 

1.815 
1.815 
1.815 

2.342,56 
2.342,56 
2.129,60 
2.342,56 

3.074,61 

2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.129,60 
1.936 

brián ........ ......................... 15-12-1959 2.928,20 

Procurador 

Don Adolfo Morales Vilanova 

PERSONAL SUBALTER)'IO y OBRERO 

DE LA PLANTILLA DE LA CASA 

CONSISTORIAL 

Subalternos 

Don Constantino Bris Caballero. 
Don Baldomero Ortiz Mendoza .. . 
Don Antonio Córdoba Portilla .. . 
Don Luis Aymat González .... .... . 
Don Francísco Aurelio González 

Quesada ...................... ..... . 
Don José Burgos Magdalena .... .. 
Don Manuel Manzano Ballesteros. 

ALMACENES Y DEPÓSITOS DE ADMI­

NISTRACIÓN DEL PATRIMONIO 

Operario de Acopios 

Don Eduardo Suárez de Puga 
Trompeta ............. . ........ , .... . 

2-12-1959 2.057 

14-12-1959 
30-12-1959 
6-12-1959 

15-12-1959 

17-12-1959 
6-12-1959 

17-12-1959 

1.830,12 
1.830,12 
1.663,75 
1.663,75 

1.663,75-
1.512,50 
1.512,50 

1-12-1959 1.936 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

PARQUE MÓVIL Y SUS TALLERES 

GENERALES 

Conductor mecánico 

Fecha 
del 

vencimiento 

Cantidad 

Pesetas 

Don Agapito Pérez Pérez ........ . 17-12-1959 2.307,25 

SOCORROS DE INCENDIOS 

Y SALVAMENTOS 

Bomberos 

Don Teodosio Morando Carracedo. 
Don Benito Robisco López ........ . 

SANIDAD Y BENEFICENCIA 

Médicos 

Don Gerardo Saiz Buendía ... . .... . 
Don Julián Rubio García .......... .. 
Don Julio Peñarrocha Alvarez .. . 
Don Juan Pedro Puebla Poten-

ciano ............................... .. 
Don Alberto Rábano Navas ........ . 
Don Antonio García de la Fuente. 

Practicantes 

Don José González Pinilla 
Don Félix de la Iglesia Rodríguez. 
Doña Encarnación Arocas Gil ..... . 

LABORATORIO MUNICIPAL 

Profesor farmacéut'ico 

Doña Amparo Rodado Leal ...... .. 

Profesor veterinario 

Don Ramón Ramos Fontecha 

CEMENTERIOS 

Capellán primero 

Don Domingo Alfageme Pérez 

BANDA MUNICIPAL 

Profesores 

Don Juan García Azcordabeitia .. . 
Don Manuel Vinader Díaz ... . .... . 
Don Carmelo García de Marina 

Merino ........... . ................. . 
Don José Alvarez Villanueva .. .. . 
Don Luis Cauque Manzano ..... . 
Don Máximo Muñoz Pavón .... . 
Don José Chicana Cisneros ..... . . 

OBRAS Y SERVICIOS LOCALES 

Ingeniero Jefe de Sección 

Don Francisco Silvela Montero de 
Espinosa ...................... . .... . 

Ingeniero Jefe de Zona 

Don Antonio Valcárcel Juan 

Ayudante 

Don Leopoldo Reaño Rodrigo ... 

18-12-1959 
16-12-1959 

5-12-1959 
13-12-1959 
13-12-1959 

15-12-1959 
16-12-1959 
24-12-1959 

31-12-1959 
1-12-1959 

20-12-1959 

20-12-1959 

2.778,01 
1.897,42 

3.221,02 
2.928,20 
2.928,20 

2.420 
2.200 
2.200 

3.644,09 
2.262,70 
1.700 

2.928,20 

15-12-1959 3.897,43 

6-12-1959 3.221,02 

22-12-1959 
7-12-1959 

4-12-1959 
10-12-1959 
12-12-1959 
15-12-1959 
22-12-1959 

20-12-1959 

3.382,07 
3.074,61 

2.541 
2.541 
2.541 
2.541 
2.541 

4.538,71 

12-12-1959 4.538,71 

1-12-1959 2.488,97 
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134. Reconocer, en aplicación del acuerdo plenario nú­
mero 138 de 29 de abril del corriente año, a don Pedro 
Calleja Azpizúa, por razón del cargo que ostentaba en el 
anexionado Ayuntamiento de Vallecas, y cuyo desempeño 
simultáneo con el que en éste tenía, fué autorizado por acuer­
do, también plenario, de 29 de febrero de 1956, el sueldo 
inicial de 22.000 pesetas anuales, y, en su consecuencia, el 
anual de 42.871,77 pesetas, resultante de acumular a dicho 
inicial el importe de siete cuatrienios, con efectos desde 
el 12 de enero del año en curso, fecha inmediata siguiente 
a la de la petición que dió lugar al acuerdo al principio 
mencionado, y el haber anual de 47.158,94 pesetas desde 
elIde abril del mismo año, por vencimiento del octavo 
cuatrienio; debiendo practicarse por la Intervención la opor­
tuna liquidación para el abono de los atrasos por diferencias 
que como consecuencia de este acuerdo le corresponden. 

135. Aclarar que la fecha desde la que debe reconocerse 
la situación de retiro al Auxiliar administrativo, procedente 
de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, 
don Alfredo Barrera González sea la del 1 de julio del 
año en curso, desde la que deberá percibir las cantidades 
señaladas en su nombramiento original en este Municipio, 
y la gratificación de 8.000 pesetas, equivalente al 50 por 100 
del sueldo ' asignado a los Auxiliares administrativos del 
Ayuntamiento de Madrid, rectificándose así el acuerdo adop­
tado sobre esta materia en 23 de septiembre último. 

136. Conceder, conforme a lo determinado en el apar­
tado 4.° del artículo 83 del vigente reglamento de. Funcio­
narios de Administración local, en concordancia con el 
Real Decreto-Ley de 16 de diciembre de 1929, al operario 
del Servicio de Limpiezas don Pedro Jiménez Barreda un 
anticipo reintegrable de dos mensualidades, importando la 
cantidad de 2.550,68 pesetas, que deberá ser reintegrado 
en catorce mensualidades; debiendo previamente suscribir 
un compromiso en el cual se obligue a ello, y que ha de 
efectuar su Habilitado al tiempo de abonarle sus jornales, 
con aplicación al crédito consignado en la partida 694 del 
vigente presupuesto, y el reintegro deberá efectuarse al 
capítulo VII, artículo 1.0, concepto 150, del mismo pre­
supuesto. 

137. Disponer que la percepción del sueldo asignado 
a los Oficiales técnicoadministrativos sea percibido por los 
Liquidadores de Arbitrios con efectos desde el 24 de sep­
tiembre último. 

138 y 139. Abonar a doña Patrocinio Piñeiro ]iménez 
y a doña Rosario Millán Criado, viudas de los operarios 
de Cementerios don Ubaldo Villalba Castillo y don Luciano 
Aparicio Juzgado, las diferencias que les corresponden, por 
el reconocimiento de carácter fijo a los indicados operarios, 
por aplicación de 10 establecido en el acuerdo número 87 
del Ayuntamiento Pleno de 25 de abril de 1956. 

140. Abonar a doña Remedios Poch Ipi, como viuda 
del que fué operario del Servicio de Limpiezas don Luis 
Escudero García, por sí y en representación de sus dos 
hijos menores de edad, las siguientes cantidades: por los 
jornales de la segunda quincena de junio, a razón de 41,14 
pesetas diarias, 617,10 pesetas; por el plus de carestía de 
vida del mismo mes, 153 pesetas; por diez días de lutos, 
a razón de 41,14 pesetas, 411,40 pesetas, y por la parte 
porporcional de la paga extraordinaria del 18 de julio, 
1.173,38 pesetas; cantidades que podrán ser abonadas a la 
interesada con cargo a las partidas 181, 180, 181 Y 174, 
respectivamente, todas ellas del vigente presupuesto. 

141 y 142. Renovar los contratos de servicios con don 
Vicente Ruiz Argilés como Técnico del Instituto Arqueo­
lógico, y con la remuneración anual de 20.000 pesetas, y con 
don Félix García Olmos como Vigilante de barracones, con 
la remuneración mensual de 1.085 pesetas, y con las demás 
condiciones que figuran en los proyectos de contrato unidos 
a los respectivos expedientes. 
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_143. D~sestimar la petición de 'pensión suscrita por 
dona Joaquma Alba Santos, como Viuda del operario del 
Matadero, jubilado, don Pedro Bartolomé Martín, teniendo 
en cuenta que contrajeron matrimonio después de cumplir 
el causante los sesenta años de edad que determina el ar­
tículo 85 del Estatuto de Clases Pasivas del Estado. 

144. Desestimar la petición de don Manuel Poveda 
Parro y otros operarios de Talleres Generales, en la que 
solicitan se les clasifique como funcionarios de Servicios 
Especiales, teniendo en cuenta, entre otras razones, que la 
misma es extemporánea, ya que no recurrieron dentro del 
plazo contra el acuerdo plenario, de 17 de marzo de 1953, 
por el que se aumentó la cuantía del jornal inicial del per­
sonal obrero sin modificar su clasificación, sin que tampoco 
recurrieran cuando se publicó en el Boletín Oficial de la 
Provincia la plantilla del personal de este Ayuntamiento. 

145. Rectificar, en acatamiento a la sentencia del Tri­
bunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo dictada 
en el recurso número 4, de 1956, la clasificación pasiva del 
Vigilante de Arbitrios, jubilado, don José Plaza Pérez, 
y, en su virtud, reconocerle el haber pasivo de 9.957,78 
pesetas anuales desde el1 de marzo de 1952 y el de 12.945,11 
pesetas a partir del 1 de enero de 1957, por aplicación del 
decreto de 30 de noviembre de 1956, con cargo a la partida 
correspondiente del vigente presupuesto, y con abono de 
las diferencias que resulten a su favor como consecuencia 
de dicha clasificación. 

146. Que por percibo de diferencias de sueldo por los 
hijos de don Luis Sáenz Oyuelos, funcionario técnicoad­
ministrativo de Intervención, procedente del anexionado 
Ayuntamiento de Vallecas, que ha sido elevado de 54.564,07 
pesetas anuales al de 62.358,94 pesetas, por las que se ha 
tributado al Montepío de Funcionarios, la pensión concedida 
por acuerdo de 3 de abril del corriente año, y de conformidad 
con 10 dispuesto en la disposición adicional 4.a del regla­
mento de dicho Montepío, de 42.287,15 pesetas anuales, 
quede elevada a la vitalicia anual de 48.328,17 pesetas, 
quedando elevada la temporal del Montepío por ocho años, 
por los descuentos a Ja Institución, a la de 12.082,04 pesetas 
anuales, en vez de la concedida, de 10.571,78 pesetas, con 
abono de las diferencias dejadas de percibir desde el 23 de 
agosto de 1958 de comienzo del percibo, importantes pese­
tas 36.246,13, con cargo a las partidas 569 y 531 del capí­
tulo III del vigente presupuesto, debiendo ser el percibo, 
según 10 ya acordado, por partes iguales por los hijos del 
causante, doña Enriqueta Sáenz Robles, por su propio dere­
cho y mientras permanezca en estado de soltería, y por 
don José Carlos Sáenz Robles, que por.ser menor de edad 
será representado por su tutor, don Pedro Aparicio García, 
mientras permanezca en estado de soltería, y cesando al 
llegar a la mayoría de edad, en 10 de diciembre de 1960, 
y ambos en las demás condiciones reglamentarias; siendo, 
según lo dispuesto en la disposición adicional 4.a del regla­
mento del Montepío, abonada la pensión vitalicia total por 
el mismo, reintegrándole el Ayuntamiento la diferencia que 
en más abone respecto a la cuantía de la temporal en la 
misma englobada hasta el 22 de agosto de 1966, en que 
pasará en su totalidad a ser obligación municipal. 

147. Reconocer y abonar a doña Julia Albor Carrero, 
viuda de don Enrique Aguilar Palacios, Encargado del 
Taller de Electricidad de Talleres Generales, en aplicación 
del acuerdo plenario de 30 de mayo del pasado año, y de 
conformidad con la liquidación practicada por la Sección 
de Gobierno interior y Personal, la pensión vitalicia total 
mensual de 896,94 pesetas, con efectos desde el 23 de sep­
tiembre último, con aplicación al capítulo III del vigente 
presupuesto, y con deducción de la cantidad de 27.675 pese­
tas que, por mesada, percibió del Montepío Obrero, según 
acuerdo plenario de 26 de junio del corriente año. 

148. Disponer, accediendo a la petición del interesado, 
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el reingreso del Vigilante de Arbitrios don Antonio Otero 
Ríos, que se encuentra en situación de excedencia volunta­
ria, dentro de lo determinado en el artículo 63 del regla­
mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952, con derecho a ocupar la vacante que se 
produzca el próximo día 11 por jubilación forzosa del Vigi­
lante de Arbitrios don Francisco Castillo Palacios; debiendo 
justificar, previamente a la toma de posesión, hallarse en 
condiciones físicas para el desempeño del cargo y exento 
de antecedentes penales. 

149. Renovar el contrato de servicios con don Julio 
Martínez Santa Olalla, adscrito al Instituto Arqueológico 
Municipal, con la remuneración anual de 22.000 pesetas, 
que deberán ser cargo a la partida 158 del vigente pre­
supuesto. 

150. Abonar a doña Manuela Cubedo Neira, en con­
cepto de viuda del que fué Practicante, jubilado, dorl José 
Fernández Montesnava, las siguientes cantidades devenga­
das y no percibidas por el finado: por la pensión de jubila­
ción del mes de octubre último, 747,51 pesetas; por la parte 
proporcional de la paga de Navidad, 470,38 pesetas, y por 
la ayuda familiar del mismo mes, 276,15 pesetas; estas can­
tidades serán cargo a las partidas 529, 530 y 531, respec­
tivamente, del capítulo III del vigente presupuesto. 

151. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por doña Ramona García Arranz, como viuda del Guardia 
de Policía Municipal, fallecido, don Domingo López Del­
gado, contra el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, del 24 de abril del corriente año, que denegó su 
petición de rectificación de la pensión de gracia que disfruta, 
teniendo en cuenta las mismas razones que sirvieron de 
base al acuerdo impugnado. 

152. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por doña Isabel Martín Bernabé contra el acuerdo municipal, 
de 21 de noviembre último, denegatorio de su petición de . 
pensión como viuda del Guarda de galerías de servicios 
don Víctor Iglesias González, fallecido en acto de servicio, 
por no serie de aplicación el acuerdo plenario de 26 ele 
diciembre de 1956. 

Junta Administradora del Recargo de la Décima 
del Paro 

153 a 161. Contraer los gastos siguientes, con cargo 
a los fondos del Recargo de la Décima de! Paró, para las 
atenciones que se inelican; elebiendo certificarse que el 50 
por 100 de todos ellos se destina a mano ele obra, no puclien­
do retraerse cantidad alguna para ningún fondo especial: 

2.000.000 ele pesetas, para la construcción de galerías 
de servicios, pavimentación y bocas de riego en el paseo de 
los Ocho Hilos, trozo comprendido entre las glorietas de 
la Puerta de Toledo y la de las Pirámides. 

1.000.000 de pesetas, para la continuación de las obras 
de pavimentación elel Palacio de los Deportes, enclavado en 
el final de la avenida de Felipe II. 

1.000.00ü de pesetas, para la continuación ele las obras 
de construcción de un colector en la calle de Ferraz. 

1.000.000 de pesetas, para satisfacer la certificación que 
corresponda por las obras de construcción de la Catedral 
basílica de Nuestra Señora ele la Almudena. 

450.000 pesetas, para comenzar las obras de pavimenta­
ción del segundo tramo de la Vía de los Ingenieros. 

450.000 pesetas, para comienzo de las obras de pavimen­
tación del segundo tramo del camino de las Animas. 

450.000 pesetas, para comenzar las obras de pavimen­
tación del segundo tramo del paseo de la Laguna. 

400.000 pesetas, para comienzo de las obras de pavimen-
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tación del tramo de enlace del paseo de la Laguna, con el 
acceso ·al barrio del Lucero. 

400.000 pesetas, para comienzo de las obras de pavimen­
tación e instalación de tuberías y bocas de riego en la 
avenida de los Caídos, del pueblo de Vallecas. 

* * * 

Asuntos al despacho de oficio 

162. Quedar enterada de una carta del Director general 
de Urbanismo, fecha 5 del corriente, testimoniando, en nOI11-
bre propio y en el de la Comisión ejecutiva del Primer 
Congreso Nacional de Urbanismo, su agradecimiento por 
la concurrencia del Ayuntamiento de Madrid a las jornadas 
de dicho Congreso, recientemente celebradas en Barcelona. 

163. Se dió cuenta de un escrito del Teniente de Alcal­
de Delegado del Servicio contra Incendios, señor Ruiz de 
Grijalba, fecha 14 del corriente, solicitando la concesión 
de 10.000 pesetas para completar la aportación de Educa­
ción y Descanso en el reparto de juguetes entre hijos y huér­
fanos de Bomberos que, en la tarde del día 6 del próximo 
mes de enero, se celebrará en el Parque Primero del indicado 
Servicio. 

y se a~ordó de conformidad con 10 solicitado en dicho 
escrito, y que la indicada suma sea cargo al crédito pre­
supuestario que por la Intervención Municipal se determine. 

164. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía -Pre­
sidencia, de esta misma fecha, proponiendo, de conformidad 
con lo interesado por el Presidente de la Comisión de 
Deportes y Festejos, señor Gutiérrez del Castillo, que el 
día 17, a la una de la tarde, se celebre una recepción 
en la Primera Casa Consistorial en honor de los asistentes 
al curso de Arte que está celebrando la Jefatura Nacional 
de Educación y Descanso entre los aficionados a la pintura 
de toda España y que han de realizar una visita al Ayun­
tamiento. 

y se acordó de conformidad con lo propuesto en dicho 
decreto, y que el gasto que con tal motivo se origine sea 
cargo al crédito presupuestario que por la Intervención 
Municipal se determine. 

* * * 
165. Consignar en acta e! sentimiento de la Corpora­

ción por el fallecimiento del excelentísimo señor don Pablo 
de Garnica y Echeverría, ex Ministro de la Corona y des­
tacado financiero, y trasladar e! pésame de la misma a la 
familia del ilustre finado. 

166. Consignar asimismo en acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento de don Felipe Sassone 
Suárez, ilustre escritor y agregado civil a la Embajada del · 
Perú, y trasladar dicha muestra de condolencia tanto a la 
familia· del finado como a la indicada Embajada. 

167. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para que, 
por la misma, se señale la cuantía de la gratificación que 
ha de satisfacerse a varios operarios del Lago de la Casa 
ele Campo que, al realizar la limpieza de dicho Lago, hubie­
ron de proceder a la extracción de los restos de un balandro 
sumergido en el mismo, de un peso aproximado de 2.500 
kilos de plomo. 

168. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para la rea­
lización de aquellos gastos que se estimen necesarios con 
ocasión de la próxima llegada a la capital, en viaje oficial, 
del Presidente de los Estados Unidos, General Eisenhower, 
sin perjuicio de que en su momento, conocido el detalle 
de los mismos, se adopte el oportuno y definitivo acuerdo 
para su contracción con cargo al correspondiente crédito 
presupuestario. 

Se levantó la sesión a la una y veinte minutos de la tarde. 
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Alcaldía -Presidencia 

BANDO 

MADRILEÑOS: Se acerca el momento en que llegará a 
Madrid el Presidente Eisenhower, y debemos meditar sobre 
el significado de este viaje impresionante, periplo asombro­
so, que recuerda las predicaciones paulinas o los días en 
que el español Adriano visitaba a pie las ciudades y aldeas 
del Imperio Romano. 

El hombre más poderoso de la tierra recorre tantos paí­
ses para pedir humildemente una limosna de paz. Gracias 
a él, la Humanidad ha salvado ya la etapa más difícil de 
su existencia. Los Estados Unidos de América, unas veces 
con generosidad y otras con energía, han evitado hasta ahora 
la tercera guerra mundial. 

El pueblo americano es grande porque, como hoy, ha 
tenido la fortuna de ver al frente de sus destinos, en los 
momentos decisivos de su Historia, a hombres excelsos en 
talento y en virtud. 

La actitud de Eisenhower en la hora actual ha de causar 
profunda emoción a "todos los hombres de buena voluntad". 
El no ambiciona nada; olvida el cuidado de su salud y atra­
viesa el mundo sin pensar en los peligros o en la fatiga. Su 
única aspiración es salvar al género humano de una catás­
trofe, que sería definitiva e irreparable. 

El pueblo español, este pueblo de Madrid que le va a 
recibir el próximo día 21, ama apasionadamente la paz 
y no siente rencor ni animosidad hacia ningún otro pueblo 
de la tierra. Queremos la paz, pero una paz con honra, que 
nos salve a todos, no sólo de los peligros de la guerra ató­
mica sino también de la esclavitud del yugo extranjero. 

Por ello vamos a recibir a IKE -como le llaman fami­
liarmente s~s compatriotas- con el corazón abierto; no sólo 
con la hospitalidad que brindamos a los que nos visitan, 
sino COll el amor y la admiración que merece este hombre 
grande y bueno. . 

Que Dios le ayude en su tarea para bIen de la Huma­
nidad. 

Madrid, 19 de diciembre de 1959.-El Alcalde Presi­
dente, JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Ma­
yalde. 

* * * 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones' locales y previo informe de los Servicios y de la 
Sección corres~ondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Enrique Benaroya Bembasat, para oficinas en la 
calle de Concepción Arenal, 5. 

Doña Virginia Marín Martínez, para cerrajería en el 
paseo de Calvo Sotelo, 23. 

Don Javier González Quijano, para depósito cerrado 
en el paseo de Calvo Sotelo, 13. 

Don Fructuoso Barberena, para taller de reparación de 
vehículos en el paseo de Calvo Sotelo, 25. 

Don Facundo Castilla Gavira, para frutería y venta de 
aceitunas en el paseo de Calvo Sotelo, 22. . 

Don Bernardo Manso Morán, para venta de herramlen­
tas usadas de automóviles en el Campillo de Mundo Nuevo, 
número 1. 

Don Enrique Méndez Gálvez, para taller de confeccio­
nes en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 45. 

Don José Luis Martínez Calbeto, para alm~cén y ofici­
nas de instalaciones eléctricas en la calle de Camllas, 23. 

Don Felipe García González, para venta de papel y ar-
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tí'cuos de perfumería por mayor en la calle de la Cava Baja, 
número 6. 

Doña Pilar Carrasco Díaz, para venta de frutos secos 
en la avenida de los Caídos, 30. 

Doña Manuela López Carreira, para venta de pan y 
bollos, como cambio de nombre, en la calle de Colón, 14. 

Inmobiliaria Balbino Valverde (S. A.), para domicilio 
social y oficinas en la calle del Desengaño, 10. 

Don Fernando Fernández Ruiz, para alquiler de trajes 
en la calle del Doctor Castelo, 34. 

Doña Ana María Sola Escolano, para venta de plantas 
y flores en la calle de Diego de León, 35. 

Don Juan Antonio Vicente, para tienda de ultramarinos 
y venta de huevos en la calle de Encarnación Oviol, 83. 

Don Doroteo Molinero Recuero, para tienda de comes­
tibles y venta de huevos en la calle de El Espinar, 27. 

Doña Pilar Villar Gallego, para venta de libros rayados 
en la calle del Antimonio, 2. 

Don Roger Hernández Gómez, para almacén de merce­
ría en la avenida de la Albufera, 28. 

Don Fernando Gallego, para pensión, como cambio de 
nombre, en la calle de la Flora, 3. 

Don Juan Antolínez Vidal , para churrería en la calle de 
la Fe, 16. 

Don Antonio Granda González, para sastrería y venta 
de confecciones en la calle de Fuencarral, 6. 

Don Luis Roberto Zafra, para academia de baile en la 
calle de las Huertas, 55. 

Don Francisco Antón Alcaide, para peluquería de seño­
ras en la calle d~ la Infanta Isabel, 23. 

Don Rafael Jiménez Cuerda, para taller de sastre con 
géneros en la calle de lac; Infantas, 7. 

Don Juan José Benito López, para taller de sastre con 
géneros en la calle de las Infantas, 32. 

Don Eliseo Sánchez Mendo, para oficinas de venta de 
automóviles en la avenida de José Antonio, 33. 

Don Antonio Cajal Mora, para compraventa de sellos 
en la avenida de José Antonio, 88. 

Pan American World Airways Inc, para oficinas en la 
avenida de José Antonio, 88. 

Don Francisco López Díaz, para frutería y chacharrería 
en la calle de J osué Lillo, 6. 

Don Salomón Fiebach, para oficinas en la avenida de 
J osé Antonio, 88. . 

Don Crispí n Ramals Martínez, para lechería en la CIU­
dad del Pino, 8 B C. 

Don Lázaro Espinosa López, para venta de calzado en 
la carretel:a de Aragón, 120. 

Arthur Andersen & Co. (S. C. E.), para agencia de in­
formación en la calle de Goya, 85. 

Aguizar (S. A.), para venta de ropa confeccionada en 
la calle de Fuencarral, 104. 

Don Julián Sanjuán Sancho, para frutería y huevería 
en la calle de la Imagen, 14. 

Colegio Academia San Juan Bosco, par~ academia con 
varios profesores en la calle del Doctor BobIllo, 8. 

Garmo (S. L.), para compraventa de automóviles en la 
calle del Doctor Esquerdo, 239. 

Mercados Exteriores (S. A.), para domicilio social en 
la plaza de las Cortes, 4. . . . . 

Patentes San Cristóbal (S. A.), para domIcIlIo SOCial en 
la calle de Castelló, 18. 

Don Felipe Sanz Aguado, para venta ele pan y bollos en 
la calle de los Albatros, 8. 

Doña María Sacristán Fonseca, para peluquería de ca­
bal1eros en la calle del Ampara, 52. 

Montafil (S. A.), para venta de aparatos eléctricos en 
la calle del Ancora, 4. 

Cafemar (S. L.), para venta de café líquido embotellado 
en la calle de Amanie1, 6. 
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Propoer (S. A.), para papelería y perfumería y venta 
de artículos de limpieza por mayor en la avenida de la 
Ciudad de Barcelona, 80. 

Don José Castillo Binaches, para venta de calZado en 
la avenida de la Albufera, 27. 

Don Florentino Concejero, para venta de lámparas, loza 
y cristal en la carretera de Aragón, 56. 

Doña Montserrat C. P érez Toledo, para cacharrería en 
la calle de Antonia Ruiz Soro, 10. 

Don Ignacio Ruiz Huerta Gómez, para papelería en la 
calle de Blasco de Garay, 75. 

Doña María Sacramentos de Lucas, para cacharrería 
en la calle de los Cacereños, 17. 

Pan American \Vorld Airways Inc., para venta de bi­
lletes en la plaza de las Cortes, 7. 

Don Angel Velázquez Rodríguez, para venta de huevos 
y aves en la calle del Capitán Blanco Argibay, 58. 

Doña Milagros Pérez Fernández, para academia de cor­
te y confección en la calle de la Caridad, 8. 

Doña Ignacia Valverde Díaz, para venta de papeles ra­
yados en la calle de la Calamina, 14. 

Cementos Triefi erro (S. A ), para oficinas en la calle 
del Clavel, S. 

Don Leandro Gutiérrez Corral, para tienda de ultrama­
rinos en el Mercado de Santa María de la Cabeza, cajón 
números 123, 124 Y 125. . 

Doña Segunda García Gómez, para pescadería en el 
Mercado del Pacífico, cajón número 74. 

Don Ignacio Olmeda Cotillo, para venta de ropas hechas 
en la calle de López Silva, 3. 

Don Federico Serrano Oriol, para academia en la ave­
nida de José Antonio, 59. 

Don Juan Vega Lamera, para oficinas en la avenida de 
José Antonio, 86. 

Construcciones Sellés (S. A), para oficinas en la ave­
nida de José Antonio, 88. 

Citroen Hispania (S. A), paro oficinas en la avenida de 
José Antonio, 88. 

Armour (S. A. E.), para oficinas en la avenida de .T osé 
Antonio, 11. 

Doña María Teresa Llamosas Larrañaga, para venta de 
vinos y comidas en la calle de Tamayo y Baus, 3. 

Rodríguez Portela (S. A), para venta de accesorios 
y recambios de automóviles en la calle de Vizcaya, 8. 

Doña Rosario Ruiz Sierra, para lechería, como cambio 
de nombre, en la calle de Vallehermoso, 102. 

Don Tomás Sanz Sanz, para tienda de ultramarinos 
y venta de fiambres en la calle ele Sancho Nuño, 30. 

Don Julio Pallejá Vendrell, para venta de algodón y gasa 
hidrófila en la calle de Luna, 26. 

Don Félix Ochaíta Pérez, para venta de saldos en la 
calle de Fernando Poo, 8. . 

Don .T osé Chatelain Sánchez, para academia de idiomas 
en la calle de Goya, 116. 

Don Emiliano Sánchez Franco, para tienda de comesti­
bles, como cambio de nombre, en el Mercado de Santo Do­
mingo, cajón número 6. 

Don Manuel Toral González, para pescadería en el Mer­
cado del Pacífico, cajón números 48 y 49. 

Don Manuel del Valle López, para lechería, como cambio 
de nombre, en la calle de Abtao, 80. 

Doña Manuela Alonso Lorenzo, para venta de bolsos 
y petacas en la calle de Alcalá, 183. 

Don J ulián Sánchez Sánchez, para taller de carga y repa­
ración de acumuladores en la calle de Alejandro Saint 
Aubin, 2. 

Productos del Aluminio y Magnesio (S. A), para ofici­
nas en la calle del Teniente Coronel N oreña, 26. 

Doña Josefa Segura Pérez, para peluquería de señoras 
en la calle de los Arapiles, 21. 
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Litex (S. A.), para venta de hules, persianas, etc. , en la 
calle de O'Donnell, 3. 

Don Antonio Massá Castillo, para venta de accesorios 
ele avicultura en la calle de Noblejas, 7. 

Don Miguel Pérez Fernández, para peluquería de ca­
balleros en la calle de N avascués, 3. 

Don Leonardo Martínez Salmerón, para perfumería y 
venta de artículos de limpieza en la calle de Cea Bermúdez, 
número 34. 

Doña Adela DomÍnguez Delgado, para venta de som­
breros, como cambio de nombre, en la calle del Desengaño, 
número 10. 

Don Alberto Casas Ranz, para venta de cereales en la 
calle del Divino Redentor, 2l. 

Don Mario González Rojas, para peluquería de caballe­
ros en la calle de Donoso Cortés, 73. 

Doña Margarita García López, para ferretería en la 
calle de Donoso Cortés, 71. 

Don Saturnino Collado Villegas, para tienda de comes­
tibles, como cambio de nombre, en la calle de Encarnación 
del Pino, 6. 

Don Angel Lugo Díaz, para venta de aparatos eléctricos 
en la calle ele Esparteros, 6. 

Doña Felicitas Teresa López, para taller ele reparación 
de máquinas en la calle del Ferrocarril, 7. 

Fomento e Intercambio Comercial Hispano Oriental, 
para domicilio social en la calle de Galileo, 102. 

Don Angel Blanco García, para ampliación de seis sil1o­
nes en peluquería de señoras en la calle del Almirante, 15. 

Hutchinson, Industrias elel Caucho (S . A.), para depó­
sito cerrado ele artículos de goma en la cal1e de CamporreaJ, 
número 9. 

Don José Heráns Aznar, para venta de juguetes ordi­
narios en la calle de Gaztambide, 18. 

Don Manuel Mínguez Callejo, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Ayala, 105. 

Don Dionisio de Frutos Herrero, para taberna en la 
plaza de Bami, 26. 

Don Gerardo Monjas Bartolomé, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Amaniel, 19. 

Don Antonio Pérez Monzón, para tal1er de ajuste en la 
calle de los Yeseros, S. 

Don Ventura Cuesta Herreros, para tienda de ultrama­
rinos en la Colonia del barrio <"le Bilbao, parcela 20. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE pOLIcíA URBANA 

Don Agapito V ázquez Esteban, para taberna, en la calle 
de Nuestra Señora del Carmen, 3. 

Don Marcelino Andrés Andrés, para venta de carnes 
frescas en la avenida del Mediterráneo, 13. 

Sánchez Guinot Gamboa y Compañía (S. A.), para fá­
brica ele objetos de lujo en la calle de Nieremberg, 22. 

Don José Rodríguez Múgic.:1., para taller de forja en la 
calle de Nuestra Señora de Valverde, 92. 

Don Gregorio García Moreno, para garaje en la calle 
de Montoya, 8. 

Servicio y Reparación de Motores Deutz (S. A), para 
venta de maquinaría y accesorios para automóviles y taller 
de ajuste en la avenida de Pío XII , 100. 

Don .T osé Sanz Sánchez, para fábrica de géneros de 
punto en la cal1e de López de Hoyos, 169. 

Don Angel Ramos Ruano, para venta de tocino y jamón 
en la cal1e del Mar Caspio, 3. 

Don Esteban Sancho Macías, para taller de ajuste en 
la calle de Manuel Muñoz, 7. 

Don Antonio Moleres Estenaga, para garaje en la calle 
del Pradillo, 19. 

Don Manuel García Aguaelo, para taller de galvanoplas-

1141 
Ayuntamiento de Madrid



21 de diciembre de 1959 

tia y de ajuste con soldadura en la calle de Nicolás Sán-
chez,29. . 

Don Ezequiel Pablos Pérez, para venta de aceites lubri­
cantes en la calle de O'Donnell, 49 y 5l. 

Doña Julia Zarza Sevilla, para tienda de ultramarinos 
en la carretera de Andalucía, kilómetro 7,400. 

Don Francisco Maldonado Acero, para bar en el Mer­
cado de Argüelles, cajón número 5. 

Don Eustaquio Peláez Rupérez, para taller de ajuste 
en la calle de Antonio Rodríguez Vila, 6. 

- Don Francisco Quiñones Periáñez, para fábrica de leche 
ácida en la calle de Eugenio Salazar, 54. 

Don Francisco Angel Jiménez, para taller mecánico en 
la calle de Fernando González, 15. 

Don Miguel Bravo Pérez, para compostura de calzado 
en la calle de la Menta, 20. 

Don Dionisia Hernández Jiménez, para café bar, como 
cambio de nombre, en la calle del General Mola, 252. 

Don José Leal Vico, para obrador de pastelería con des­
pacho en la calle de Isabelita Usera, 18. 

Don Luis Mariscal Moreno, para bar en la carretera 
de Canillas, 2. 

Doña María Guadalupe Pérez González, para bar, C01110 

cambio de nombre, en la carretera de Aragón, 116. 
Don Teodoro Díaz de Atauri, para venta de lubricantes 

en garaje en la avenida de América, 14. 
Don José Nieto Peña, para carnicería, como cambio de 

nombre, en la calle de Argensola, 10. 
Maquinaria Eléctrica Bilbao, para compraventa de mo­

tores y material eléctrico en la calle de Guzmán el Bueno, 
número 22. 

Don Donato DÍez Díez, para venta de lubricantes en ga­
raje en la calle de Gaya, 118. 

Don J oaquín Ban~al Rubio, para carnicería en la calle 
de la Botica, 2 (Barajas). 

Don Manuel Hierro Muriel, para bar restaurante en la 
calle de Ferraz, 43. 

Don Joaquín Espinosa Román, para tostadero de semi­
llas en la calle de Isabel Serrano, 4. 

Don Manuel Rodríguez Rosillo, para taller de reparación 
de coches en la calle de Alcántara, 21. 

Don Ambrosio Puebla Pérez, para serrería mecánica 
en la avenida de la Albufera, 238. 

Don José García Alcíbar, para carbonería en la calle de 
Faustino López, 19. 

Don Fernando Calle González, para imprenta en la calle 
de Fernando Osario, 3. 

Don Mal1tJe1 Sangil Beltrán, para taller de ajuste, C01110 

cambio de nombre, en la calle del General Pardiñas, 80. 
Provincial Eléctrica (S. A), para instalación de dos 

transformadores en la avenida de Alfonso XIII y futura 
avenida de Levante. 

Don Pío Fernández López, para taller de ajuste en la 
calle de Cavanilles, 25. 

Gilabert (S. L.), para fábrica de chocolates y bombones 
en la calle de Francisco Gaya, 4. 

Don Arístides Arispe Villariño, para carnicería y venta 
de tocino y jamón en la calle de Lope de Rueda, 56. 

Don Andrés Castro Ríopedre, para taller de ajuste en 
la calle del Olvido, 25. 

Don Emilio Hernández Lázaro, para fábrica de pan 
en la calle de las 'Parvillas, 2. 

Don Alonso Alvarez Hurtado, para carnicería, como 
cambio de nombre, en la calle del General Mola, 282. 

Don Aurelio Gayo García, para garaje de motos en la 
calle de Blasco de Garay, 27. 

Don I1defonso Hernández Colás, para taberna con cafe­
tera en la calle de Colombia, 4. 

Don Cecilia García Gómez, para carnicería y salchiche­
ría en la calle del General Mola, 269. 
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Don César Ruiz-Rivas Rivas, para taller de platero 
composturero en la calle del General Mola, 33. 

Doña Pilar Camino Cural, para venta de pasteles y fiam­
bres en la calle de Santa Isabel, con vuelta al pasaje Doré 
número 3. ' 

Doña Pilar Camino Cural, para bar con cafetera, C01l10 

cambio de nombre, en la calle de Santa Isabel, con vuelta 
al pasaje Doré, 3. 

Don Juan Vicente García, para garaje de motos en la 
calle de la Arquitectura, 9. 

Don Jesús Prada Rodríguez, para cafetería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Isabel la Católica, 13. 

Don Manuel Lorenzo Díaz, para imprenta en la cal1e 
de Escocia, 20. 

Don Lorenzo Borrego Bermejo, para taller mecánico 
en la calle de Joaquín García Morato, 122. 

Don Angel Esteban Esteban, para fábrica de pintura 
al temple en la calle de Rufino González, 13. 

Don Miguel 1 asarré Marco, para venta de carnes, tocino 
y jamón en la calle T, 11 (Colonia de San Bias). 

Don Domingo Chulía Ferrer, para café bar en la cal1e 
de Bravo Murillo, 185. 

Doña Juana V ázquez Checa, para almacén de carbones 
en la calle de Toledo, 158. 

Talleres Antón Estévez (S. L.), para taller ele repara­
ciones de coches en la calle ele Don Ramón de la Cruz, 13. 

Don Gumersindo Retuerta Arriola, para fábrica de bise­
lar cristales en la calle ele Dulcinea, 2. 

Don Francisco Serrano Torres, para taller mecánico en 
la calle ele los Hermanos Machado, 19. 

Don Peelro Alonso Gil, para taberna con cafetera en la 
calle de Belisana, 2l. 

Don José Tornero Amores, para ebanistería mecánica 
en la calle del Padre Rubio, 20. 

Don Rosendo Alsina Solá, para fábrica de juguetes en 
la calle de Juana ele Osma, 9. 

Viena Repostería Capellanes (S. A), para obrador de 
pastelería en la calle de Martín de los Heros, 33 y 35. 

DENEGACIONES 

Doña Antonia Jiménez Moreno, para verdulería y hue­
vería en la calle de las Palomeras Altas, 130. 

Don Julián Pérez Sánchez, para taller de ajuste en la 
calle de Alejandro Saint Aubin, 8. 

Don Antonio Morales Sanz, para lechería con establo 
en la calle elel Monte Perelido, 113. 

lIsa Frigo (S. A), para cafetería con comidas en la 
ca1\e ele las Tres Cruces, 7. 

Don Gregario Serrano Nieto, para cerrajería y chapis­
tería en la calle de López ele Hoyos, 380. 

Madrid, 21 de diciembre de 1959.-EI Alcalde Presiden­
te, JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANí, Conde de Mayalde. 

Secretaría General 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados fiar la Comisión Ejecutiva en la sesión celebrada 

el día 16 de diciembre de 1959 

Se acordó autorizar al señor Consejero Delegado en la Caja de 
Anticipos, don Javier Gil Francés, para que cobre con cargo a las 
cantidades devengadas y no percibidas por el Guarda urbano y rural 
don Eugenio Carmena Jiméncz, al que se ha concedido la excedencia, 
la cantidad de 1.000 pesetas, que queda adeudando a dicha Caja. 
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Con vista de las gestiones practicadas por el señor Consejero De-
egado de la Caja de Anticipos, don Javier Gil Francés, se acordó 

a utorizarle para que cobre con cargo a las cantidades devengadas 
no percibidas por la Maestra doña María de los Angeles Catalán 
arcía, la que sea factible, como reintegro de débito pendiente a 

y 

G 
d icha Caja. 

En virtud de la delegación otorgada por el Consejo de Adminis-
ración en sesión de 2 del corriente se acordó: 

Librar, a justificar, al Consejero señor López Mayoral la can-
idad de 15.000 pesetas para el obsequio de Navidad a los asociados t 

d el Montepío internados en Sanatorios, tanto de Los Nogales como 

o tros. 
Interesar de Talleres Generales se ponga a su disposición y demás 

e onscjeros que sean gustosos en asistir un coche de capacidad y po-
encia necesaria para que en principio, y salvo aviso en contrario, 

e sté en su domicilio, calle de Linneo, 18, el día 23 del corriente, a 
as nueve de su mañana. 

d 
d 

Concedida por acuerdo de 5 de marzo de 1958 la pensión vitalicia 
e 20.337,29 pesetas, la mitad a doña Petra Solana Cubas, viuda de 
on Tomás Ferrando Rodríguez, Auxiliar administrativo taquígrafo 
necanógrafo, y la otra reservada hasta que por la hija del primer 
m atrimonio se solicite y justifique su derecho, siendo los efectos de 
p 

f 

ercibo desde el 3 de enero de 1958, y resultando que declarado el 
allecimiento de la hija, que se considera ocurrido elIde abril del 

e orriente año, o sea con anterioridad a la creación de la pensión, 
e acordó que la viuda,. doña Petra Solana Cubas, perciba el total 

d e la pensión causada, con abono de la parte que fué reservada. 
Conceder a doña Francisca Mateos Barbero y a doña Laura Es-

eban Gálvez-Rojas, viuda e hija del primer matrimonio de dori t 
A 
d 

ntonio Esteban Ibáñez, Practicante, jubilado, la pensión vitalicia 
e 11.400,62 pesetas anuales, por partes iguales. 

Conceder a doña Clemencia Cuenca Sánchez, viuda de don Andrés 
s cola Jara, funcionario técnicoadministrativo, jubilado, la pensión 
v italicia importante 11.700 pesetas anuales. 

Conceder a doña María Checa Puente, viuda de don J ulián Es-
e ribano Pi cazo, Jefe de Zona de Limpiezas, jubilado, la pensión vita-
icia importante 36.405,73 pesetas anuales. 

* * * 

SORTEO 
-

Entpréstito de la Villa de Madrid de 1918 

Resultado del sorteo número 41, celebrado el día de la fecha, 

p ara la amortización de 2.354 obligaciones de dicho Empréstito: 

Número Numeración Número Numeración 
e las bolas que de los de las bolas que de los 

representan las titulas que deben representan las titulos que deben 
series ser amortizados series ser amortizados 

d 

19 181 . a 90 533 5.321 a 30 
40 391 a 400 611 6.101 a 10 
61 601 a 10 619 6.181 a 90 
ú5 641 a 50 668 6.671 a 80 
77 761 a 70 689 6.881 a 90 
96 951 a 60 700 6.991 a 7.000 

104 1.031 a 40 764 7.631 a 40 
149 1.481 a 90 765 7.641 a 50 
158 1.571 a 80 771 7.701 a 10 
162 1.611 a 20 795 7.941 a 50 
177 1.761 a 70 906 9.051 a 60 
183 1.821 a 30 944 9.431 a 40 
195 1.941 a 50 966 9.651 a 60 
263 2.621 a 30 984 9.831 a 40 
287 2.861 a 70 996 9.951 a 60 
302 3.011 a 20 1.027 10.261 a 70 
306 3.051 a 60 1.032 10.311 a 20 
358 3.571 a 80 1.049 10.481 a 90 
372 3.711 a 20 1.062 10.611 a 20 
408 4.071 a 80 1.112 11.111 a 20 
415 4.141 a 50 1.152 11.511 a 20 
470 4.691 a 700 1.155 11.541 a 50 
475 4.741 a 50 1.175 11.741 a 50 
485 4.841 a 50 1.269 12.681 a 90 
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Número Numeración Número Numeraci6n 
de las bola. que de lo. de las bolas que de los 
representan las títulos que deben representan las títulos que deben 

series ser amortizados series . ser amortizados 

1.279 12.7RI a 90 3.668 36.671 a 80 
1.309 13.081 a 90 3.670 36.691 a 700 
1.318 13.171 a 80 3.733 37.321 a 30 
1.363 13.621 a 30 3.755 37.541 a 50 
1.373 13.721 a 30 3.766 37.651 a 60 
1.427 14.261 a 70 3.880 38.791 a 800 

. 1.505 15.041 a 50 3.904 39.031 a 40 
1.515 15.141 a 50 3.942 39.411 a 20 
1.540 15.391 a 400 3.948 39.471 a 80 
1.550 15.491 a 500 3.951 39.501 a 10 
1.557 15.561 a 70 3.982 39.811 a 20 
1.588 15.871 a 80 4.028 40.271 a 80 
1.605 16.041 a 50 4.040 40.391 a 400 
1.650 16.491 a 500 4.156 41.551 a 60 
1.660 16.591 a 600 4.262 42.611 a 20 
1.743 17.421 a 30 4.304 43.031 a 40 
1.781 17.801 a 10 4.352 43.511 a 20 
1.812 18.111 a 20 4.365 43.641 a 50 
1.829 18.281 a 90 4.387 43.861 a 70 
1.935 19.341 a 50 4.402 44.011 a 20 
1.939 19.381 a 90 4.414 44.131 a 40 
1.983 In- 4.474 44.731 a 40 

completa. 19.823 a 30 4.495 44.941 a 50 
2.022 I 20.211 a 20 4.511 45.101 a 10 
2.024 20.231 a 40 4.541 45.401 a 10 
2.032 20.311 a 20 4.554 45.531 a 40 
2.046 20.451 a 60 4.601 46.001 a 10 
2.074 20.731 a 40 4.607 46.061 a 70 
2.088 20.871 a 80 4.627 46.261 a 70 
2.125 21.241 a SO 4.635 46.341 a 50 
2.130 21.291 a 300 4.744 47.431 a 40 
2.179 21.781 a 90 4.838 48.371 a 80 
2.180 21.791 a 800 4.868 48.671 a 80 
2.286 22.851 a 60 4.881 48.801 a 10 
2.347 23.461 a 70 4.901 49.001 a 10 
2.367 23.661 a 70 4.930 49.291 a 300 
2.396 23.951 a 60 4.963 49.621 a 30 
2.417 24.161 a 70 4.973 49.721 a 30 
2.463 24.621 a 30 4.987 49.861 a 70 
2.474 24.731 a 40 5.129 51.281 a 90 
2.534 25.331 a 40 5.153 51.521 a 30 
2.542 25.411 a 20 5.238 52.371 a 80 
2.546 25.451 a 60 5.244 52.431 a 40 
2.573 25.721 a 30 5.327 53.261 a 70 
2.634 26.331 a 40 5.342 53.411 a 20 
2.652 26.511 a 20 5.374 .5"3.731 a 40 
2.665 26.641 a SO 5.385 53.841 a 50 
2.675 26.741 a 50 5.421 54.201 a 10 
2.694 26.931 a 40 5.425 54.241 a 50 
2.695 26.941 a 50 5.439 54.381 a 90 
2.728 27.271 a 80 5.477 54.761 a 70 
2.771 27.701 a lO 5.481 54.801 a 10 
2.795 27.941 a SO 5.485 54.841 a 50 
2.810 UI- 5.506 55.051 a 60 

tima bola. 28.091 a 96 5.523 55.221 a 30 
2.823 28.221 a 30 5.543 55.421 a 30 
2.855 28.541 a 50 5.547 55.461 a 70 
2.863 28.621 a 30 5.618 56.171 a 80 
2.890 28.891 a 900 5.620 56.191 a 200 
2.945 29.441 a 50 5.636 56.351 a 60 
2.978 29.771 a 80 5.646 56.451 a 60 
2.979 29.781 a 90 5.656 56.551 a 60 
3.001 30.001 a 10 5.661 56.601 a 10 
3.021 30.201 a 10 5.720 57.191 a 200 
3.040 30.391 a 400 5.748 57.471 a 80 
3.065 30.641 a 50 5.752 57.511 a 20 
3.070 30.691 a 700 5.753 57.521 a 30 
3.072 30.711 a 20 5.774 57.731 a 40 
3.196 31.951 a 60 5.797 57.961 a 70 
3.237 32.361 a 70 5.806 58.051 a 60 
3.247 32.461 a 70 5.815 58.141 a SO 
3.309 33.081 a 90 5.819 58.181 a 90 
3.310 33.091 a 100 5.854 58.531 a 40 
3.321 33.201 a 10 5.871 58.701 a 10 
3.327 33.261 a 70 5.937 59.361 a 70 
3.333 33.321 a 30 5.965 59.641 a SO 
3.442 34.411 a 20 5.992 59.911 a 20 
3.456 34.551 a 60 6.019 60.181 a 90 
3.498 34.971 a 80 6.096 60.951 a 60 
3.502 35.011 a 20 6.115 61.141 a 50 
3.519 35.181 a 90 6.116 61.151 a 60 
3.532 35.311 a 20 6.170 61.691 a 700 
3.591 35.901 a 10 6.205 62.041 a 50 
3.601 36.001 a 10 6.223 62.221 a 30 
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Número Numeraci6n Número Numeración 
de las bolas que de los de las bolas que de los 
representan las títulos que deben representan las títulos que deben 

series ser amortizados series ser amortizados 

6.224 62.231 a 40 6.732 67.311 a 20 
6.348 63.471 a 80 6.777 67.761 a 70 
6.352 63.511 a 20 6.780 67.791 a 800 
6.354 63.531 a 40 6.795 67.941 a 50 
6.406 64.051 a 60 6.816 68.151 a 60 
6.463 64.621 a 30 6.850 68.491 a 500 
6.513 65.121 a 30 6.854 68.531 a 40 
6.539 65.381 a 90 6.875 68.741 a 50 
6.540 65.391 a 400 6.925 69.241 a 50 
6.542 65.411 a 20 6.953 69.521 a 30 
6.629 66.281 a 90 7.000 69.991 a 70.000 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para su 
cobro en la Sección de Deuda e Ingresos de Presupuestos extraordi­
narios (Negociado de Recepción de Valores), de once de la mañana 
a una de la tarde, a partir del día 2 de enero próximo. 

El valor nominal de estas obliga"ciones sufre un descuento por 
prima de amortización del 24 por 100 sobre la diferencia entre su 
valor nominal y el dc cotización en Bolsa el último día hábil del 
corriente mes. 

Las obligaciones deberán llevar adherido el cupón del día 1 de 
abril de i960. 

Madrid, 16 de diciembre de 1959.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Ascensión 
Martín Hernández proyecta instalar un electromotor de 0,50 caba­
llos de fuerza en el cajón número 42 de la planta primera del Mer­
cado de Santa María de la Cabeza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de diciembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ignacio Méndez 
Rodríguez proyecta instalar una cafetera de presión y un electro­
motor de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 42 de la calle 
de Nuestra Señora de Valverde (Fuencarral). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de diciembre de 1959.·-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Otilio García 
García proyecta establecer un taller de calderería menor en la casa 
número 10 de la calle de la Sierra de Alcaraz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de diciembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Manuel 
Bedia Martínez proyecta instalar una cafetera de presión y una sa-
turadora en una casa sin número del camino de Leganés, con vuelta 
a la calle de Espinela, 15. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de diciembre de 1959.-EI Secretario gencral, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
.. En cumplumento a lo dIspuesto en las Ordenanzas lllUl11Clpales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Leollcio García 
García proyecta ampliar su taller de carpintería mecánica de la casa 
número 91 de la calle de Lérida. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de diciembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Gar­
gallo Fernández proyecta establecer un taller de ebanistería mecánica 
en la casa número 13 de la calle de Linares. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de diciembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Industrias Wikal 
(Sociedad limitada) proyectan ampliar su taller de precisión de la 
casa número 23 de la calle de Moratines. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de diciembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 156 de la carre­
tera de Aragón (Casa Blanca), se pone en general conocimiento, en 
cumplimiento y a efectos de lo que determina el artículo 12 de! 
reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), 
dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre 
ordenación de solares, para que todo interesado en pro o en contra 
de la citada inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que 
tenga por conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas 
periciales, en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe 
el plazo, también de ocho días, de la exposición del presente, o bien 
en los ocho días siguientes a partir de la publicación de este anun­
cio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 17 de diciembre de 1959.-·-E1 Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 16 de abril de 1960 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

Ayuntamiento de Madrid
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